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ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 

ACTA DE 30 DE OCTUBRE DE 2017 
 
En Valladolid, siendo las nueve horas del día treinta  de octubre del dos mil 
diecisiete se reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA GESTIÓN 
DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI a 
fin de celebrar sesión ordinaria en la Sala de Comisiones del Palacio de 
Pimentel 
 
Asisten: 
 
Presidenta: Dña. Teresa López Martín. Es sustituida por su suplente el Sr. 
Santamaría en la comparecencia del Sr. Rodriguez Palacios. 
 
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás , D. Héctor 
Gallego Blanco y  D. Salvador Arpa de la Fuente 
 
Actúa como Secretario D. Jesús Benito López, Secretario suplente 
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en 
este Acta como un Diario de Sesiones: 

 
La Sra. Presidenta:  Para la sesión de la Comisión de Investigación sobre la 
gestión de la contratación realizada por la Diputación de Valladolid y SODEVA 
con el Grupo Corsán-Corviam. Hoy comparecen los técnicos, don José Luis 
Álvarez Núñez, doña Mónica García Hernando, don Juan Carlos Olea Nieto y 
don Iván Rodríguez Palacios. 
A las nueve y cuarto se llamará a los comparecientes por el orden en el que se 
ha dicho. Queda aún un par de minutos. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta Bueno, yo creo que llamamos al primer compareciente. 

(Murmullos). 
La Sra. Presidenta Puesta la citación, pero no comparece, ni a las nueve y 
cinco, ni a las nueve y veintiuno, con lo cual, pasamos a llamar a doña Mónica 
García Hernando, si es que está disponible. 
 
El Sr. Benito López: Sí. Aunque la hora prevista eran las once menos cuarto 
para Mónica, y las doce y cuarto para Juan Carlos, al ser técnico de la casa, 
entiendo que no existe ningún inconveniente en que se le cite ahora, y 
comparezca. 
 
La Sra. Presidenta Pues, si le llama, por favor, y no tiene ningún 
inconveniente. 
 
Buenos días. Hola. 
 
Buenos días.  
(Murmullos). 
La Sra. Garcia Hernando: Buenos días. 
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La Sra. Presidenta Bueno, buenos días. 
Comparece voluntariamente, y en su condición de funcionaria de la Diputación 
para clarificar, o en relación con los hechos que se están investigando, que es 
la gestión de contratación realizada por la Diputación de Valladolid y SODEVA 
con el Grupo Corsán-Corviam.  
Va a responder a las preguntas que le van a ir haciendo los portavoces, de 
menor a mayor representación. Contestará si es que quiere, si no quiere, 
puede negarse a contestar. Contestará sobre los hechos sobre los que está 
relacionado. Pero, vamos, que, en principio, agradecerle la comparecencia. Y, 
repito, si usted quiere contestar, contesta, y si no, no lo hace. 
 
La Sra. Garcia Hernando: Muy bien. 
 
La Sra. Presidenta Comienza el señor Héctor Gallego. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Muchas gracias, presidenta. Buenos días, señora 
García. 
 
La Sra. Garcia Hernando: Buenos días. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Gracias por asistir. Le voy a hacer una serie de 
preguntas que tienen que ver con el proyecto Meseta-Ski. 
¿Qué puestos ha desempeñado usted en la Diputación, y en qué fechas? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿Qué puestos? Pues, comencé de técnico de 
turismo. Y en el año 2007 me nombraron gerenta del patronato de turismo. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Cuál es su formación? 
 
La Sra. Garcia Hernando Soy técnico de turismo. Bueno, ya diplomada, 
porque me saqué el grado, o sea que soy graduada. 
 
El Sr. Benito Lopez: Mónica, perdón, un pelín más para atrás, que si no 
reverbera (00:03:45) el sonido. 
 
La Sra. Garcia Hernando Vale. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Bien. Gracias.  
En octubre del 2006 se publicó en prensa que la Diputación de Valladolid 
participaría, del 3 al 5 de noviembre, en Madrid, en la 21 Feria Nacional de Ski 
de Montaña, para promocionar el complejo Meseta-Ski. Cito textualmente la 
noticia: "Para la promoción de este gran complejo deportivo, la Diputación 
participará en un área de 1.500 metros, que el recinto ferial de IFEMA destinará 
a dar a conocer al público las últimas novedades en actividades relacionadas 
con la nieve y la montaña". Bien, la pregunta es: ¿recuerda cómo se gestionó la 
participación de la Diputación en esta feria? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, desde el Patronato de Turismo, nosotros 
nunca hemos acudido a esa feria. Nosotros siempre acudimos a Fitur, en 
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IFEMA, a esa feria de ski de montaña, como Patronato de Turismo no hemos 
acudido. Sí que es verdad que recuerdo que sí que acudió, estaba en la pista 
de ski, pero desde el patronato de turismo no se gestionó nada. 
 
El Sr. Gallego Blanco: O sea, que, entonces, ¿no recuerda quién pagó esa 
promoción? 
 
La Sra. Garcia Hernando Es que desde el patronato no se llevaba nada de 
Meseta-Ski, quiero decir que no gestionábamos solamente a IFEMA. Vamos a 
Fitur. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Bien. Entonces, supongo que, entonces, el anterior 
gerente sí que recordará algo, o... 
 
La Sra. Garcia Hernando Lo que recuerde el anterior gerente, no lo sé. Quiero 
decir, es que desde el Patronato de Turismo a IFEMA sólo se ha acudido a 
Fitur. Que es en enero, y es en Madrid. Sólo. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Recuerda quién era el anterior gerente? 
 
La Sra. Garcia Hernando Aurelio Baró. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Se solicitó un informe a Intervención sobre los viajes 
realizados por personal en la Diputación de Valladolid en 2006, a visitar pistas 
de nieve artificial en diferentes puntos de Europa. Según este informe, los 
gastos pudieron estar incluidos en el programa de patronato de turismo. Es el 
informe que nos ha pasado Intervención. ¿Sabe usted cómo se gestionaron 
esos gastos? 
 
La Sra. Garcia Hernando Esos viajes, que yo recuerde, ¿de qué año son? 
 
El Sr. Gallego Blanco: 2006. 
 
La Sra. Garcia Hernando Yo no estaba de gerente. En esa época, no sé si 
forma parte de los viajes del ….. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Recuerda qué gerente estaba en esas fechas? 
 
La Sra. Garcia Hernando Aurelio Baró. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Aurelio Baró. ¿Qué relación ha tenido usted con 
Meseta-Ski, con el proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, realmente, ninguna. No conozco ni siquiera el 
complejo, sí lo conozco por la prensa, por supuesto, y por la información que 
nos daban desde SODEVA. Es más, algunas veces en Intur, si no recuerdo 
mal, en el 2007, sí que se llevó Meseta-Ski dentro del stand de la Diputación, 
pero como un logotipo, porque, igual que se promociona el Museo del Pan y el 
resto de los centros turísticos. 
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El Sr. Gallego Blanco:¿En qué período ha sido consejera de SODEVA? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, si no recuerdo mal, creo que es noviembre del 
2012. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Desde esa fecha, ¿no? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Asistió usted al Consejo de Administración de la 
sociedad el 9 de junio del 2015? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco: El último del señor Alfonso Centeno como presidente. 
Según el acta, se aprobó la resolución del contrato con Corsán-Corviam, y cito 
textualmente lo siguiente: "Dada cuenta de la propuesta efectuada por la 
Presidencia, y en consideración a los antecedentes expuestos", y le pregunto: 
¿qué es lo que explicó el presidente al consejo, para la resolución de ese 
contrato? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, entiendo que explicaría, como todos los 
consejos, la información referida con los informes técnicos a ese contrato, y 
nada más. Sinceramente, vamos, no me acuerdo lo que informó en aquel 
momento, en el 2005. Pero entiendo que sería referido a ese contrato. 
 
El Sr. Gallego Blanco: 2015. 
 
La Sra. Garcia Hernando 2015. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿O sea, que se referiría a los informes técnicos sin 
más? 
 
La Sra. Garcia Hernando Hombre, todos los asuntos que van al Consejo de 
Administración de SODEVA, van soportados por un informe técnico y jurídico, 
algunas veces. 
 
El Sr. Gallego Blanco: En ese mismo consejo, se aprueba el proyecto básico 
del proyecto heredero, que es... 
 
La Sra. Garcia Hernando¿El proyecto? Perdón. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Heredero de Meseta-Ski, que es, como sabemos todos, 
Meseta Sport. Con un presupuesto de ejecución material de 1.791.434 euros. 
¿Cuál era el plazo para ejecutar el proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, sinceramente, no lo sé. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Vale. Última pregunta. Me gustaría preguntarle sobre el 
funcionamiento del consejo de SODEVA. Usted es personal de la Diputación. 
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La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Y es designada para formar parte del consejo. 
 
La Sra. Garcia Hernando Ajá. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Usted representa a algún grupo político? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Entiendo, entonces, que usted vota en el consejo 
según su propio criterio profesional. 
 
La Sra. Garcia Hernando Técnico, sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco: No político, ¿no? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. Soy técnico, sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Alguna vez ha votado en contra o se ha abstenido en 
algún acuerdo? 
 
La Sra. Garcia Hernando Que yo recuerde, no. Siempre he estado a favor. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Alguna vez ha dado indicaciones, otros consejos 
(00:08:33) sobre qué tiene que votar? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿Que si me han dado a mí indicaciones? No. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Si usted detectara que en alguno de los acuerdos que 
se quieren conseguir, no se ajusta a Derecho, ¿cómo debería actuar? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, hombre, inicialmente, como los asuntos 
vienen, nos los envían de forma previa, yo, si veo algo que no entiendo o que 
hay cuestiones... Yo soy técnico de turismo, si hay alguna cuestión que no 
entiendo, o bien intento apoyarme en otros compañeros para que me indiquen 
o, bueno, actúo en consecuencia. De momento, todo lo que se ha llevado al 
Consejo de Administración de SODEVA he estado de acuerdo. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Por último, si considerara desde su punto de vista 
profesional, que la documentación que acompaña a un acuerdo del consejo es 
insuficiente para apoyar el mismo, ¿cómo actuaría? 
 
La Sra. Garcia Hernando Si la documentación que acompaña, ¿perdona? ¿A 
un acuerdo? 
 
El Sr. Gallego Blanco: A un acuerdo. Si cree que es insuficiente, ¿cómo 
actuaría? 
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La Sra. Garcia Hernando Pues, lo que le digo. Si viene... Como lo tenemos 
previamente, si hay algo que dudo, me apoyo en mis compañeros jurídicos o 
técnicos, y si aun así no lo entiendo, pues, lo expondré allí, mismamente, en el 
consejo. Vamos, tenemos la libertad para en todo momento decidir lo que 
opinamos, y más en mi caso, que soy técnico. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Muchas gracias. 
 
La Sra. Garcia Hernando Nada. 
 
La Sra. Presidenta; Gracias. 
Señora Vicente. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Muy buenos días, señora García, y muchas gracias 
por haber venido. 
 
La Sra. Garcia Hernando Buenos días. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ha dicho que en el año 2007 fue nombrada usted 
gerente del Patronato de Turismo. ¿Qué puesto ocupaba en 2006? 
 
La Sra. Garcia Hernando Técnico de turismo. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿En el patronato? 
 
La Sra. Garcia Hernando En el Patronato de Turismo. Sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Tenía algún tipo de relación con SODEVA? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, el Patronato de Turismo tenía más relación 
con Turisval, que eran la sociedad que gestionaba los centros turísticos. Con 
SODEVA, alguna relación, pues, como le he indicado a su compañero, como 
era un proyecto, en este caso, Meseta-Ski, que era un recurso turístico, era un 
recurso más de la provincia de Valladolid, y lo teníamos que exponer en el 
stand. Pero no, no tenía una relación directa con SODEVA, la verdad. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sólo exponerlo. ¿Algún tipo de asesoramiento, sí que 
daba? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. 
 
La Sra. Garcia Hernando A SODEVA, nunca. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Cuándo tuvo conocimiento del proyecto de Meseta-
Ski? Porque ha comentado a mi compañero que sí que recuerda a Fitur, que 
fue en enero del 2006. 
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La Sra. Garcia Hernando No, a Fitur no. Me ha comentado él que estuvo en la 
feria, esa, de ski montaña. Sí, y yo recuerdo que fue allí, la pista, y también 
estuvo, que no recuerdo si es 2006 o2007, aquí, en Intur, que estuvo expuesta 
la pista fuera, en el patio, también. Pues, bueno, tuve conocimiento, pues, no 
sé si previamente, no sé si en el 2005 o en el 2006, la verdad. En esas fechas. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. Participó. ¿De qué manera participó en el 
proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando De ninguna. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Teniendo en cuenta su experiencia en la tramitación 
de proyectos de alta relevancia turístico comercial, y de promoción de 
actividades de la provincia, como hace como gerente del Patronato de Turismo, 
¿qué pasos y qué procedimientos se siguen normalmente para llevar a cabo un 
proyecto de esta envergadura? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, sinceramente, por desgracia, no he 
participado nunca en ningún proyecto de... Los centros, por ejemplo, turísticos, 
nunca... yo no he participado nunca, ni en Meseta-Ski, ni en el Museo del Pan, 
ni en el Museo del Vino. Quiero decir, que son proyectos que se inician, bueno, 
en este caso me imagino que lo iniciarán otras personas, no lo sé. A mí, en el 
caso de que me puedan preguntar, evidentemente, yo aporto todo mi 
conocimiento, tanto técnico como de experiencia, pero entiendo que, para un 
proyecto de esa envergadura, pues, evidentemente, hay que pensarlo muy 
bien, y ver la viabilidad y las posibilidades que tiene ese proyecto en la 
provincia de Valladolid. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ese proyecto parte de un precio de cuatro millones de 
euros, aproximadamente, y el objeto era hacer el proyecto, la ejecución de la 
obra y la explotación. Con su conocimiento como técnico, ¿cómo se suele dar 
publicidad a la convocatoria para licitar un contrato de esta cuantía? 
 
La Sra. Garcia Hernando Hombre, de esa envergadura, me imagino que sería 
un concurso público. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Concurso público, pero, ¿publicándolo a través del 
periódico? ¿Le parece suficiente un artículo en el periódico? 
 
La Sra. Garcia Hernando Hombre, no. Entiendo que no. Que tiene que seguir 
la... Pues, se publicaría en el boletín. Bueno, toda la tramitación administrativa 
que sigue un procedimiento, según la Ley de Contratos. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿En alguna ocasión ha tenido que viajar para ver 
proyectos similares, o...? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿Similares a Meseta-Ski? 
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La Sra. Vicente Tomas: Como consejera de Administración, o como gerenta 
del Patronato de Turismo, ¿ha hecho algún viaje respecto al tema de la 
promoción o ejecución de alguna obra? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿De Meseta-Ski? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Bueno, en general. 
 
La Sra. Garcia Hernando De Meseta-Ski no. Y, bueno, proyectos, a ver, 
nosotros hemos tenido algunos años convenios con otros países. Tuvimos un 
proyecto, el proyecto ICER, un proyecto europeo que hemos ido a otros países 
para ver buenas prácticas en esos destinos. Bueno, pues, de allí se cogen 
ideas, experiencias que luego se pueden trasladar aquí, al territorio. Pero, 
bueno, no se ha llevado nunca ninguna a cabo. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Y, en alguno de esos viajes, ¿ha asistido con ustedes 
algún representante de empresas? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. En el proyecto ICER, bueno, tampoco lo 
llevábamos nosotros desde el Patronato de Turismo, nosotros íbamos porque 
era un proyecto de coalojamientos en el medio rural. Y, bueno, pues, por el 
cariz turístico que tenía, aparte del desarrollo económico, bueno, pues, 
acudíamos en caso... algún técnico de turismo, que también acudió, o yo. Y 
tuvimos un viaje que hicimos con empresarios, a Eslovenia, dentro de ese 
proyecto ICER, que vinieron empresarios. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Pero, ¿empresarios adjudicatarios de algún contrato? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. En este caso era porque se estaba tratando el 
tema de aguas termales de balnearios, y nos propuso el piloto, el país, que era 
el piloto, el que lo dirigía, que era Francia, en este caso, nos propuso que, si 
teníamos algún empresario que tuviera un alojamiento de turismo termal, que sí 
que sería bueno, para que ellos vieran buenas prácticas en Eslovenia, y 
pudieran exponer, también, su forma de actuar aquí, en la provincia de 
Valladolid. 
 
La Sra. Vicente Tomas: En su calidad de técnico ¿ve normal que se acuda a 
un viaje, por ejemplo, con un empresario que posteriormente va a resultar 
adjudicatario de ese proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, yo ahí no interfiero en nada. Ahí se nos 
recomendó que esos alojamientos podrían aportar información y conocimientos 
a las personas de Eslovenia, estaba dentro del proyecto Interreg, Europa lo 
permitía, y yo no vi inoportuno que no acudiera. 
 
La Sra. Vicente Tomas: En general, en cualquier proyecto que sacan ustedes 
a licitación, o en cualquier contrato, ¿es habitual o ve normal que se acuda con 
los representantes de las empresas que van a resultar adjudicatarias del 
contrato? 
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La Sra. Garcia Hernando Hombre, no es habitual, yo no lo he visto nunca, la 
verdad. En este caso, no era ningún contrato, era un proyecto europeo, era 
simplemente para un intercambio de buenas prácticas. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. Le quería preguntar también, como técnico, en 
el proyecto de Meseta-Ski se modificó la forma de pago. Es decir, en las bases 
del contrato aparecía que se iba a pagar un 40 % durante la ejecución de las 
obras, y un 60 % durante la explotación. Sin embargo, finalmente en el 
contrato, lo que se reflejó es que se iba a pagar todo durante la ejecución de 
las obras. Mi pregunta es: si es normal que en un contrato se recojan cláusulas 
diferentes a las de las bases. 
 
La Sra. Garcia Hernando A ver. Yo os doy información, como me ha 
preguntado él, soy técnico de turismo. Yo me apoyo, como gerente, también, 
en técnicos, en jurídicos. Yo, hasta ahí, no sé si es normal o no es normal. 
Quiero decir, eso lo tiene que decir un jurídico. 
 
La Sra. Vicente Tomas: A nivel jurídico, ¿en quiénes se suelen apoyar?  
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, tenemos técnicos asesores en el Patronato de 
Turismo, en el área de... El patronato depende del área de empleo y desarrollo 
económico, y tenemos técnicos jurídicos, técnicos de Administración general. 
 
La Sra. Vicente Tomas: El jefe de la asesoría jurídica, ¿también han tenido 
que acudir por alguna cuestión? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. Yo, en mi caso, no. Nunca. Tenemos 
compañeros que, bueno, que pueden hacer esa labor. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. También, en base a su experiencia, cuando se 
produce una modificación del contrato, y se incrementa, como en este caso 
sucedió, de cuatro a siete millones, aproximadamente, ¿cómo se suele 
proceder en una modificación del contrato? 
 
La Sra. Garcia Hernando Es que, le vuelvo a decir, es que soy técnico de 
turismo. Quiero decir, que eso, son mis compañeros lo que deciden por qué se 
incrementa, en base a qué, y entiendo, siempre, bueno, que, aunque no sea 
técnico de Administración general, veo los informes, y bueno, pues, estará 
avalado siempre en nuestro caso, en el caso del Patronato de Turismo, se 
fiscaliza, hay una intervención, quiero decir que, bueno, seguimos la 
tramitación ordinaria. 
 
La Sra. Vicente Tomas: O sea, normalmente, se fiscaliza. ¿Qué niveles sigue? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿Los contratos? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ajá. 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí, claro. Los contratos se fiscalizan. 
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La Sra. Vicente Tomas: O sea, en el seno de la Diputación existe una 
fiscalización de los contratos, en concreto, cuando se producen modificaciones 
de envergadura, ¿no? 
 
La Sra. Garcia Hernando Y sin procesos de modificaciones de envergadura, 
no sé. O cualquier contrato, nosotros hacemos el informe y se fiscaliza para 
que esté todo correcto. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Siempre se exige un informe preceptivo, por tanto, 
para llevar a cabo un contrato? 
 
La Sra. Garcia Hernando Eso es. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. No tengo más preguntas. Muchas gracias. 
 
La Sra. Garcia Hernando Nada. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, señora Vicente. 
Señor Arpa. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Gracias, señora García, por acudir. 
 
La Sra. Garcia Hernando Nada. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo voy a ser muy breve. Simplemente por pedir 
varias aclaraciones. Dice que entró a formar parte en el consejo de SODEVA 
en el año 2012. 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: El Consejo de Administración. ¿Cómo se produjo ese 
nombramiento? Me refiero a los motivos. Ya ha dicho que era como técnico de 
turismo, en su calidad de técnico de turismo, pero, ¿cuál fue la motivación que 
le dieron a usted para...? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, a mí me comentaron que, bueno, pues que 
querían que sobre todo los centros turísticos y el Patronato de Turismo tuvieran 
una relación más directa. Sí que es verdad que, a nivel técnico, nosotros 
tenemos una relación, quiero decir, no hay fronteras, si somos Diputación o 
sociedad pública. Y me comentaron, bueno, pues, que, si estaba interesada o 
si quería formar parte del Consejo de Administración en la medida de lo 
posible, pues, con mi capacidad técnica y experiencia podía aportar algo al 
consejo. Simplemente. Y, la verdad, me pareció positivo, acertado, porque, 
bueno, pues, pensaba que teniendo un mayor conocimiento de todo lo que se 
hacía, también, en los centros turísticos, nosotros, desde el patronato, 
podíamos abarcar una promoción un poco más integral y más directa. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente:¿Recuerda si fue antes o después de que Turisvall 
pasase a ser absorbida o se refundiese en SODEVA? 
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La Sra. Garcia Hernando Pues, sinceramente, no sé si... Yo creo que ya 
estaba, ¿no? En el '12, no sé si lo absorbió ya SODEVA. No lo recuerdo, la 
verdad. No recuerdo. Porque nosotros sí que es verdad, como he dicho antes, 
que realmente el Patronato de Turismo, desde el inicio, desde que se crea 
Turisval, tiene más relación con Turisval, porque son los que gestionan los 
centros que realmente con SODEVA, que eran de más desarrollo económico. 
O sea, SODEVA ha sido, posteriormente, cuando ha habido la fusión, cuando 
ha habido más relación. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Ha comentado a alguna de las preguntas que le han 
hecho, que ha trabajado en calidad de gerente del Patronato de Turismo. ¿Era 
una práctica habitual, o conoce dentro de la época en la que usted gestionó, 
que se gestionase de la misma forma que se pretendía gestionar Meseta-Ski? 
Es decir, una parte pagándolo en efectivo, y otra parte a través de unos años 
de gestión por parte de la empresa adjudicataria del contrato. ¿Esa práctica era 
habitual en el resto de...? 
 
La Sra. Garcia Hernando Es que no... De lo que me está hablando, no 
conozco cómo se gestionaba o cómo se hizo el tema de SODEVA y de Meseta-
Ski. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: SODEVA, una parte se pagaba por las obras que se 
realizaban, y otra parte se iba a pagar a través de años de explotación del 
complejo a la empresa... 
 
La Sra. Garcia Hernando Una vez que estuviera funcionando. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Que estuviera funcionando. Si esa práctica se estaba 
o se había utilizado en alguno de los otros centros turísticos de la Diputación. 
 
La Sra. Garcia Hernando Yo no lo conozco. Vuelvo a decir que la gestión... 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: En la época que usted fue gerente, ¿no? 
 
La Sra. Garcia Hernando Es que yo soy gerente desde el 2007. Los centros 
turísticos llevan, el Museo del Vino es del '99, de 1999. Quiero decir, cómo se 
gestiona en cada uno de los centros, yo lo desconozco. Nosotros, desde el 
Patronato de Turismo, bien sea... Yo ahora estoy de gerente, pero en su época, 
cuando estaba Aurelio Baró, llevábamos simplemente la aprobación turística. 
Son unos recursos más de la oferta turística de la provincia de Valladolid, y nos 
limitamos a eso. Cómo se gestione o cómo no se gestione, eso no nos 
compete a nosotros, o en este caso, a mí. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Vale. Nada más. 
 
La Sra. Presidenta:  Gracias, señor Arpa. 
La Sra. Presidenta:  Señor Hernández. 
 
El Sr. Hernández Negro : Gracias, señora presidenta. Buenos días, señora 
García. 
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La Sra. Garcia Hernando Buenos días. 
 
El Sr. Hernández Negro : Usted, como ha manifestado, tiene una preparación 
como técnico de turismo. Tiene una larga trayectoria en la Diputación como 
funcionaria. Su categoría es técnico de turismo. Y, como ha manifestado, 
ocupa el puesto de gerente del patronato desde el año 2007. En base a su 
experiencia y su formación, ¿usted considera que el proyecto Meseta-Ski, en 
líneas generales, lógicamente, porque como bien ha dicho, no conoce de forma 
pormenorizada el proyecto, pero en líneas generales, usted considera que el 
proyecto Meseta-Ski era un proyecto que podría haber servido para repuntar o 
para reactivar, para impulsar la actividad turística en la zona suroeste de la 
provincia? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí, por supuesto. Cuando se anuncia Meseta-Ski, yo 
creo que era un proyecto que era muy novedoso. En turismo, lo que sale 
adelante y lo que funciona son los proyectos nuevos, novedosos. En la 
provincia no había ninguno de ese tipo. En España, si no recuerdo mal, era la 
primera, porque recuerdo que también estaba lo de Xanadú, pero era interior. 
O sea, el proyecto, a mí, de lo poco que conocía, que era a través de la prensa 
o de lo que me podían comentar los compañeros, me parecía muy interesante, 
porque era algo diferente, y que podía ser diferenciador para la provincia de 
Valladolid. 
 
El Sr. Hernández Negro : Y, ¿le consta a usted, bien como técnico de turismo 
o como gerente del Patronato de Turismo, que cuando se puso en marcha el 
proyecto Xanadú, cuando se decidió avanzar en que ese proyecto fuese una 
realidad, le consta a usted que ese proyecto saliera adelante con el apoyo 
unánime de todos los grupos políticos de la Diputación? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, la verdad no lo sé, pero no lo sé, no lo 
recuerdo. No lo recuerdo. 
 
El Sr. Hernández Negro : Ya le han preguntado en esta comisión, si usted, de 
alguna forma, se encontraba condicionada a la hora de manifestar sus votos 
como miembro del Consejo de Administración. Creo que ha dejado bien claro 
que no. 
 
La Sra. Garcia Hernando Ajá. 
 
El Sr. Hernández Negro : En ese sentido, ¿usted considera que su 
participación en el Consejo de Administración de SODEVA fue exclusivamente 
porque como técnico de turismo, como gerente del patronato, podía aportar, 
lógicamente, ideas y opiniones que podían favorecer cualquier proyecto que se 
pusiera en marcha desde SODEVA, como proyecto turístico? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. Ya lo he comentado antes. Es que es lo único 
que se me ocurre por lo que me propusieran como consejera. 
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El Sr. Hernández Negro : También se le ha preguntado por determinadas 
exigencias o requisitos en la tramitación administrativa, la tramitación 
procedimental de los distintos proyectos de Meseta-Ski. Yo no dudo que su 
experiencia en la Diputación, pues, sin duda le habrá permitido adquirir 
conocimientos en materia jurídica, pero, usted no está especialmente formada 
en materia jurídica. 
 
La Sra. Garcia Hernando No, no. Ya lo he comentado. Yo soy técnico de 
turismo, y soy muy respetuosa, además, con mis compañeros, que son los que 
realmente tienen la formación necesaria para, en caso de cualquier duda, y, 
vamos, no me duelen prendas decirlo, si tengo alguna duda tipo administrativa 
o jurídica, siempre acudo a ellos, vamos. 
 
El Sr. Hernández Negro :, por último, señora García, ¿considera usted algo 
anormal, algo irregular o algo extraordinario, que, a determinados viajes para 
conocer determinados proyectos, determinadas actividades, puedan asistir 
determinados técnicos de esta casa acompañados con representantes de 
empresas o del sector privado, que estén vinculados de alguna forma con esos 
proyectos o esas actividades que tiene el motivo del viaje? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. Bueno, yo ya lo he comentado antes, el tema 
ese del proyecto que dijimos de internet, pero, bueno, se me ocurren también 
otros casos como pueden ser... No son proyectos, pero a las ferias de turismo 
acudimos técnicos y acuden representantes políticos porque, bueno, pues, yo 
considero que su presencia también es importante para la implicación del 
proyecto o de la feria, en este caso. No lo veo... 
 
El Sr. Hernández Negro : Y, ¿usted considera que si en un determinado 
momento, una empresa del sector privado acude a uno de esos viajes con el fin 
de aportar o dar opinión sobre un proyecto, una actividad determinada, usted 
considera que el hecho de haber acudido a ese viaje le debe de excluir de 
futuras adjudicaciones que pudieran sacar a licitación …) esos organismos? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, yo no sé si está en la ley o en la Normativa 
que no puedan acudir, pero yo sigo insistiendo que siempre que se trabaje o 
que se aporten ideas, está bien que salgan, tanto de la iniciativa pública como 
de la privada. Al final, esa empresa que acuda, por ejemplo, si el proyecto sale 
adelante, sea o no el adjudicatario, al final va en beneficio de la provincia o del 
territorio. 
 
El Sr. Hernández Negro : Muchas gracias. Nada más. 
 
La Sra. Presidenta:  Gracias, señor Hernández. 
 
La Sra. Presidenta:  Buenos días, señora García. 
 
La Sra. Garcia Hernando Buenos días. 
 
La Sra. Presidenta:  Ha manifestado usted que ha sido gerente del patronato, 
consejera de SODEVA, y que es usted técnico en turismo. ¿Existe alguna 
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persona por encima de usted, jerárquicamente, me refiero, con conocimientos 
de turismo, o es usted la persona... es el único técnico de turismo de la 
Diputación? 
 
La Sra. Garcia Hernando No, en el Patronato de Turismo, yo soy técnico de 
turismo, que estoy como gerente, y ahora mismo tengo dos compañeras, que 
son técnicos de turismo, también. 
 
La Sra. Presidenta:  Cuando en el año 2006, 2007, 2005, ¿había una persona 
por encima de usted, jerárquicamente, en el patronato? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. Yo estaba, como le he dicho, desde el 2007 soy 
gerente. Anteriormente era técnico de turismo, y por encima, bueno, pues, el 
escalafón es gerente y técnico. Sí, había un gerente. 
 
La Sra. Presidenta:  De acuerdo. Cuando usted asume la gerencia, ¿le 
informan, le dan alguna relación o le hacen algún informe o conocimiento sobre 
Meseta-Ski? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. 
 
La Sra. Presidenta:  Dice usted que no había prácticamente fronteras entre 
SODEVA y Diputación. 
 
La Sra. Garcia Hernando Técnicamente, no. 
 
La Sra. Presidenta:  Técnicamente, no. Y en ese sentido, usted, como técnico 
de turismo, ¿nadie le informó nunca o le dijo que diera su opinión sobre un 
proyecto turístico de esa envergadura? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, a ver. He dicho que no había fronteras, en 
este caso siempre teníamos relación con Turisval, que era la que gestionaba 
los centros turísticos y tenía más relación con el Patronato de Turismo. Meseta-
Ski, si no recuerdo mal, surge desde SODEVA, que era la sociedad de 
desarrollo. Con la sociedad de desarrollo no teníamos prácticamente relación, 
nos conocíamos y lo que he comentado, cuando íbamos a la feria de Intur, 
pues, me acuerdo un año, creo que fue en el 2007, que se iba a inaugurar, o 
estaba en proyecto Meseta-Ski, el Museo del Pan, y se llevó un panel de 
información, como un recurso turístico más. Me refiero a esa relación, como la 
puede haber ahora con los directores de los centros turísticos, a nivel técnico 
nunca ha habido... En ese sentido, si ellos me han tenido que preguntar o yo he 
tenido que preguntar, evidentemente, no ha habido ningún problema. En el 
caso que estamos tratando, que es Meseta-Ski, es que, a mí, ni me han 
preguntado, ni yo he sido informada, ni en el Patronato de Turismo, no he visto 
ningún expediente, ni nada relacionado con Meseta-Ski, ni ahora que estoy yo, 
ni en la época de Aurelio, que yo conozca. Yo no he visto nada. 
 
La Sra. Presidenta:  ¿No le llamaba la atención? ¿No lo comentaron entre 
ustedes, habida cuenta de la relación tan fluida que tenían entre los distintos 
organismos? 
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La Sra. Garcia Hernando Bueno, a mí no me llamaba la atención porque era 
un proyecto que estaba en desarrollo. Se estaba tramitando todavía... Hombre, 
otra cosa es que ya, bueno, pues, fuera el proyecto adelante y nos hubieran 
dicho: "¿qué te parece?" o "apórtanos ideas". A mí, desde luego, no me dijeron. 
 
La Sra. Presidenta:  Sobre cualquier otro proyecto que se hubiera hecho por 
parte de la Diputación, SODEVA, Turisval, o cualquier otro, ¿usted nunca, 
nadie nunca le pedía información sobre la viabilidad, la eficacia, la idoneidad 
del proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. No. A nosotros... A mí, personalmente, ninguno 
de los dos centros turísticos, a mí me han pedido información o algún informe 
técnico respecto a cualquier centro. 
 
La Sra. Presidenta:  Pero, ¿ya estaban en funcionamiento? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, no lo sé. La verdad. Yo estuve cuando se 
inauguró el Museo del Vino en el '99, yo ya estaba trabajando aquí, en 
Diputación. Yo era técnico de turismo, no sé si al gerente le pedirían algo. 
Trabajamos para ese proyecto también. Fuimos a las ferias, hicimos la 
promoción. Pero yo no he hecho ningún informe técnico aportando a esos 
centros. 
 
La Sra. Presidenta:  Y, ¿no le parece una contradicción, dado que dice usted 
que le hacen consejera por su experiencia en turismo, no le parece un poco 
una contradicción que, teniendo en cuenta que es usted una experta, y por eso 
la hacen consejera, nadie le pidiera opinión sobre un proyecto de esta 
envergadura? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, es que Meseta-Ski, yo cuando entro de 
consejera, es en el '12. Meseta-Ski ya era un proyecto que ya casi creo que no 
era proyecto. Entonces... 
 
La Sra. Presidenta:  No, le pregunto que si no le parecía una contradicción. 
Dice que no, pues no. 
 
La Sra. Garcia Hernando No. Que me preguntaran por un proyecto que no iba 
a salir adelante o que estaba en tela de juicio su puesta en funcionamiento, no, 
no me pareció extraño. 
 
La Sra. Presidenta:  Desde que usted es consejera, ¿recuerda, más o menos, 
las decisiones que hubo que tomar sobre Meseta-Ski? 
 
La Sra. Garcia Hernando¿Desde que soy consejera? Pues, yo creo que 
pocas. Ha habido una que, si no recuerdo mal, porque, como sabía que iba a 
comparecer he estado echando un vistazo a todas las actas, creo que ha 
habido una del tema de vigilancia. De vigilancia de las instalaciones. Y eso es 
lo que recuerdo, la verdad. 
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La Sra. Presidenta:  Y, ¿recuerda en qué sentido, qué es lo que se llevó al 
consejo? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, a ver, recuerdo que se resolvió con la 
empresa contratista, creo, con Corsán, creo que era, bueno, sí, lo leí esta 
mañana, y, bueno, pues, se le rescindía el contrato y se le ampliaba, pues, por, 
creo que ponía por urgencia o por necesidad, pues, para mantener las 
instalaciones, se contrataba la vigilancia por unos meses determinados hasta 
que salía un procedimiento administrativo posterior. 
 
La Sra. Presidenta:  O sea, ¿solamente esa situación ….? 
 
La Sra. Garcia Hernando Que yo lo recuerde, sí. De Meseta-Ski, que yo 
recuerde, sí, la verdad. 
 
La Sra. Presidenta:  Y, ahora, que usted ha tenido que tomar más relación con 
Meseta-Ski, habida cuenta de que sabía que iba a comparecer y demás, por lo 
que usted haya podido ver así, aunque sea someramente, ¿le ha llamado algo 
la atención respecto al procedimiento, contratación o cualquier vicisitud que 
haya ido siguiendo en relación a Meseta-Ski y la empresa adjudicataria? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, pues, yo tengo que decir que, como me ha 
sorprendido esta comparecencia que me citaron porque, bueno, tampoco, no 
sé si tengo mucho que aportar o no. Si aporto, pues, fenomenal, pero, como 
tampoco tenía mucha relación con el proyecto, y no he estudiado el 
procedimiento que se ha seguido, si se ha hecho bien, si se ha hecho mal, lo 
que puedo haber leído en la prensa, y poco más, la verdad. 
 
La Sra. Presidenta:  En todo caso, y por concluir, los técnicos de turismo de la 
Diputación, ¿nunca fueron consultados acerca de este proyecto? 
 
La Sra. Garcia Hernando Nunca. 
 
La Sra. Presidenta:  No hay más preguntas. Gracias. 
 
Nada. 
 
La Sra. Presidenta:  Gracias por... 
Ah, es que ahora hay un turno, nuevamente, de cinco minutos, por si algo ha 
quedado... 
 
Vale. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Muy breve, señora García. Ha estado comentando 
antes que tiene un equipo de técnicos jurídicos. 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, a lo mejor mi palabra no era exacta. 
Técnicos de Administración general. Para mí son jurídicos, porque conocen 
mucho la... 
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El Sr. Gallego Blanco: En los que se apoyan para temas jurídicos, o de temas 
de Administración. 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Sabe quién da las órdenes a esos técnicos para hacer, 
por ejemplo, directrices, o redactar contratos? 
 
La Sra. Garcia Hernando Hombre, las órdenes no las da nadie. Quiero decir, 
si nosotros hacemos, yo en mi caso, me voy a poner yo, si yo, tenemos un 
proyecto que es un contrato grande, vemos que es factible, que queremos 
sacar una contratación, pues, evidentemente, yo hago el informe técnico 
diciendo la viabilidad o la idoneidad de ese proyecto, y luego los técnicos de 
Administración general avalan con una serie de informes, pues, la Normativa 
para la que se va a seguir esa contratación. 
 
El Sr. Gallego Blanco:¿Quién redacta al final los contratos, o los pliegos? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, los pliegos técnicos, en mi caso, los redacto 
yo, siempre con la supervisión de los técnicos de la Administración general. Y 
el informe jurídico, los pliegos de la Administración general, los técnicos. Los 
pliegos de cláusulas administrativas, los técnicos de Administración general. 
 
El Sr. Gallego Blanco: Muchas gracias. 
 
La Sra. Garcia Hernando Nada. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Se ha hablado aquí que decían que no tiene usted 
una formación puramente jurídica, pero como bien ha dicho, sí que elabora los 
pliegos, aunque después se emita un informe jurídico. Por lo tanto, sí que 
entiende... 
 
La Sra. Garcia Hernando Los técnicos. Sí. Los pliegos de cláusulas técnicas, 
sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Los realiza usted? 
 
La Sra. Garcia Hernando Ajá. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Y conoce el procedimiento administrativo, y lo que es 
un expediente administrativo y demás? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. El tema de los viajes, que también ha vuelto a 
salir a colación con el señor Hernández, y parecía que se le estaba tratando de 
dar normalidad al hecho de acudir con empresarios a ciertos viajes. Entiendo 
que hay una diferencia importante, acláremela usted, entre acudir a ferias con 
empresarios, pues, para determinados proyectos, a acudir a un viaje concreto, 
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y que dos días después se le adjudique el contrato a ese empresario con el que 
se ha acudido. 
 
La Sra. Garcia Hernando A ver, yo vuelvo a insistir: yo he hablado del viaje 
con el que estuve, del proyecto Interreg, que lo veía de lo más normal del 
mundo que empresarios de aquí, de Valladolid, aportaran sus conocimientos a 
empresarios de allí. Que, evidentemente, que, si va un empresario a ver un 
proyecto y al día siguiente se le adjudica, pues, hombre, sí que puede sonar 
raro, evidentemente. No sé si es legal o no legal, ahí yo no voy a entrar, pero, 
bueno, sí que puede haber que pensar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Y luego quería preguntarle, porque ha dicho que 
ustedes se encargan de hacer los informes de idoneidad en los proyectos. 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Se le ha pedido a usted un informe de idoneidad de 
Meseta Sport? 
 
La Sra. Garcia Hernando No. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Se ha hecho algún informe al respecto, de Meseta 
Sport? 
 
La Sra. Garcia Hernando Desde el Patronato de Turismo, no. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. Muchas gracias. 
 
El Sr. Hernández Negro : Gracias. Una sola pregunta. Usted ha manifestado 
que forma parte del Consejo de Administración de SODEVA desde el año 
2012, y en ese período, pues, usted, lógicamente, participó o formó parte del 
Consejo de Administración que se celebró el 9 de junio del 2015. En ese 
consejo, para recordarle y refrescarle la memoria, creo que ya se ha dicho 
aquí, se adoptó el acuerdo de aprobación del proyecto de Meseta Sport, como 
un proyecto alternativo. Usted, como técnico de turismo, como responsable del 
Patronato de Turismo, ¿considera razonable o considera positivo que se trate 
de aprovechar, en la medida de lo posible, la inversión hecha en Meseta-Ski 
para poner en marcha un proyecto alternativo, con todas las bendiciones 
legales, lógicamente, para que en la zona de Tordesillas de Villavieja, al final, 
pueda haber un proyecto turístico impulsado por la Diputación provincial? 
 
La Sra. Garcia Hernando Sí. Lo considero lógico y, bueno, pues, creo que esa 
es la zona un poco, a nivel turísticamente, que puede ser beneficiada por algún 
proyecto turístico, y creo que aprovechar parte de lo que ya se ha invertido, 
puede ser interesante. 
 
El Sr. Hernández Negro : Muchas gracias. 
 
La Sra. Presidenta:  Una única cosa. Dice que no ha contestado a la señora 
Vicente que no le han pedido ningún informe de idoneidad sobre Meseta Sport. 



19 
 

¿Existe algún otro departamento en la Diputación que pudiera emitir ese 
informe, o tendrían que haberlo emitido ustedes, de haber pedido un informe de 
idoneidad? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, es que eso es un proyecto de SODEVA. 
Entiendo que ellos tendrán sus técnicos competentes para ese tema. Quiero 
decir, nosotros, en los proyectos que vemos en el Patronato de Turismo, 
tampoco consultamos a SODEVA. Entiendo que ellos tienen técnicos, no lo sé. 
 
La Sra. Presidenta:  Como consejera de SODEVA, ¿le consta que existe ese 
informe? 
 
La Sra. Garcia Hernando Pues, la verdad, no. No me consta. 
 
La Sra. Presidenta:  Aun así, ¿se presentó el proyecto y se votó a favor en el 
consejo? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, el proyecto se presentó, y sigo diciendo lo 
que me parece interesante poder aprovechar unas infraestructuras que pueden 
ser positivas para la repercusión turística que puede tener la provincia de 
Valladolid. 
 
La Sra. Presidenta:  ¿Qué documentos valoraron ustedes cuando se le 
presentó al consejo ese cambio de Meseta-Ski a Meseta Sport, y toda la 
viabilidad del proyecto? ¿Qué documentos valoraron ustedes? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, yo no recuerdo ahora mismo qué 
documentos se valoraron. Como en todos los asuntos que se llevan al Consejo 
de Administración, se expondría por parte de la Presidencia o del técnico 
competente que estuviera, y sigo insistiendo que a mí me parece interesante 
llevar a cabo un proyecto turístico en esa zona, y aprovechar las 
infraestructuras que había. 
 
La Sra. Presidenta:  ¿No recuerda si dentro de la carpeta que les dan para el 
orden del día, había algún informe de viabilidad, de coste económico, de qué 
se iba a hacer, qué elementos llevaría para convertirse en Meseta Sport, de 
juegos...? ¿No recuerda nada de eso? 
 
La Sra. Garcia Hernando Bueno, sí, eso sí que lo recuerdo. Sí que había un 
dosier, o yo, por lo menos, lo he visto, de en qué iba a consistir Meseta Sport. 
Y, bueno, pues, es una zona... aprovechaban parte de las instalaciones, y 
había zonas deportivas y de ocio. Bueno, incluso pretendían que participara 
una empresa de turismo activo. Eso sí que lo conozco. Los documentos que se 
analizaron en ese consejo, pues, la verdad, eso no me lo he mirado. 
 
La Sra. Presidenta:  ¿No recuerda un informe jurídico técnico de viabilidad y 
demás? 
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La Sra. Garcia Hernando Entiendo que todos los proyectos tienen informes 
jurídicos, que se emiten desde SODEVA o desde el asesoramiento jurídico que 
tengan. No, no lo recuerdo. 
 
La Sra. Presidenta:  Gracias. No hay más preguntas. Puede marcharse, si 
quiere, o permanecer en la sala. 
 
La Sra. Garcia Hernando Vale. Sí. 
 
La Sra. Presidenta: Y, en todo, caso, le reiteramos, en nombre de todos, el 
agradecimiento por su colaboración. 
 
La Sra. Garcia Hernando Nada. Gracias. 
 
La Sra. Presidenta:  Muchas gracias. 
 
El Sr. Benito Lopez : Pues, si parece, paso a citar a Juan Carlos Olea. 
 
La Sra. Presidenta:  Descansamos cinco minutos, dicen los compañeros. 
 
La Sra. Presidenta:  Bueno. Buenos días, señor Olea. Comparece en la 
Comisión de Investigación para contestar a las preguntas que le hagan los 
portavoces de los grupos. Serán de menor a mayor la intervención de los 
portavoces. Puede contestar si quiere, si no quiere, no, si no se acuerda. En 
fin. Y, sobre todo, agradecerle la comparecencia, puesto que lo hace usted 
voluntariamente, así es que agradecer la colaboración prestada a esta 
comisión. 

Empieza interrogando el señor Héctor Gallego. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Gracias, señora presidenta. Buenos días, señor Olea. 

 

El Sr. Olea Nieto: Buenos días. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Muchas gracias por comparecer. 

El Sr. Gallego Blanco:¿Qué puestos ha desempeñado usted en la Diputación 
de Valladolid, y en qué fechas? 

 

El Sr. Olea Nieto: He desempeñado diversos puestos, desde que entré en la 
Diputación de Valladolid el año '93, creo recordar, he sido jefe de servicio de 
cultura, jefe de servicio de área de acción social, luego de hacienda, empleo y 
desarrollo económico en este momento. Es decir, diversos puestos. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuál es su formación? 
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El Sr. Olea Nieto: Soy licenciado en Derecho, diplomado en ciencias 
económicas y graduado en grado de comercio. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿En grado, perdón? 

 

El Sr. Olea Nieto: Grado de comercio. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Como técnico de esta Diputación, ¿ha tenido relación 
con el proyecto Meseta-Ski en algún momento? 

 

El Sr. Olea Nieto: Lo conozco por el conocimiento general que tiene, y en estos 
momentos, pues, porque hemos tenido que estudiar el expediente, dado que 
estoy ejerciendo como secretario de la comisión, y he tenido contacto directo 
con él. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Pero, ¿anteriormente de la comisión? 

 

El Sr. Olea Nieto: Anteriormente, lo que se veía en prensa, y los comentarios 
que teníamos normalmente. Y cuando estuve de miembro del consejo de 
SODEVA en una reunión, que hubo un acuerdo para, creo que era, recordar, la 
suspensión del contrato que en ese momento se tenía, de Meseta-Ski. 

 

El Sr. Gallego Blanco: En el período que ha sido consejero en SODEVA, 
entiendo que en calidad de técnico de la Diputación. ¿Es así? 

 

El Sr. Olea Nieto: Eso es. Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Según el acta, al que asistió usted, al consejo del 23 de 
agosto del 2012, en ese consejo se votó la suspensión de la ejecución del 
contrato de obra de Meseta-Ski. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí, así es. 

 

El Sr. Gallego Blanco: La obra llevaba paralizada desde noviembre del 2010, 
casi dos años. Según el informe del jurídico local, que figura en el expediente 



22 
 

de ese consejo, no se había hecho aún el trámite para la suspensión, por lo 
que propone este informe lo siguiente: que se dé forma de suspensión. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Por eso se lleva, y eso se lleva al acuerdo del consejo. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: El acuerdo supone el pago a Corsán-Corviam, de 
266.000 euros por la guardia y custodia desde 2010. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: En calidad de técnico de la Diputación, ¿cuál habría 
sido el procedimiento a seguir para la contratación de la guardia y custodia, si 
la suspensión se hubiera realizado en 2010? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire usted, como técnico de Diputación, no podría 
valorarlo en este momento, dado que los procedimientos de Diputación serían 
distintos a los que vienen desarrollándose desde la sociedad, dado que la 
gestión administrativa de la sociedad tiene su itinerario distinto. Y lo que 
entiendo es que, si ha habido una suspensión, y durante ese tiempo se ha 
mantenido la vigilancia por parte de la empresa que estaba gestionando el 
centro, que, lógicamente, es quien tiene la obligación de mantener la custodia 
de las obras, porque es así, es decir, mientras... eso, en obras normales, 
ocurre frecuentemente. Mientras no se liquide el contrato, la responsabilidad de 
la obra la tiene la empresa contratante. Nadie puede entrar en esa obra 
mientras no se liquide la misma. Entonces, si ustedes van a una obra que 
pudiéramos tener en este momento, y pasa con alguna frecuencia, cuando hay 
discrepancias entre el contrato, el contratista y la empresa, perdón, el 
adjudicatario, el tema es que, quien tiene la responsabilidad y tiene, por así 
decirlo, las llaves del centro, es la empresa que tiene contratada, hasta que no 
se liquide la misma. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Y, ¿cuál cree que es el procedimiento que se tendría 
que haber hecho en ese momento? 

 

El Sr. Olea Nieto: No, el hecho, si se suspendieron las obras, se suspendieron 
las obras, y mientras están suspendidas, porque no hay una liquidación de la 
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obra. Lo que hay es una suspensión. Porque, mientras está suspendida la 
obra, quien tiene la obligación de guardia y custodia es la empresa 
adjudicataria, entiendo. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Muy bien. Última pregunta. Le voy a hacer algunas 
preguntas sobre el funcionamiento de la sociedad, de SODEVA, como 
consejero. Usted es miembro del Consejo de Administración como técnico de la 
Diputación, como ha comentado. Entonces usted, que vota en el consejo por su 
propio criterio profesional y no político. 

 

El Sr. Olea Nieto: Lógicamente. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Alguna vez ha votado en contra o se ha abstenido en 
algún acuerdo? 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo sólo he sido consejero, que me acuerde, en esas fechas. 
Porque hubo la cuestión de que faltaba un técnico, me nombraron a mí, y al 
poco tiempo me sustituyó en mi cargo Mónica García. Pero yo, que tenga 
recuerdo, no, no ha habido... O sea, no tengo recuerdo ni de alguna 
abstención, no, la verdad que no. Lo puedo decir, pero no, no me acuerdo. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Alguna vez le han dado indicaciones otros consejeros 
o el presidente, de lo que tiene que votar? 

 

El Sr. Olea Nieto: No. Nunca. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Es usted funcionario? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Si usted detectara que en alguno de los acuerdos que 
se llevaran a ese consejo, quieren conseguir que no se ajuste a Derecho, 
¿cómo debería actuar? 

 

El Sr. Olea Nieto: Hombre, lógicamente, vamos a ver, si yo, en primer lugar, 
todos los acuerdos que se llevan al consejo vienen previamente informados. 
Vienen con una aseveración de que es correcto. No podría ser de otra manera, 
como establece la Normativa y la ley, tendría que dar cuenta a otras instancias, 
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pero, quiero decir que, dentro de la legalidad, no tengo por qué actuar de otra 
manera. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Bien. Y para finalizar: si considerara, desde su punto de 
vista profesional, que la documentación que se le acompaña a un acuerdo, es 
insuficiente para apoyar el mismo, ¿cómo actuaría? 

 

El Sr. Olea Nieto: Hombre podría pedir más información. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Muy bien, muchas gracias. 

 

El Sr. Olea Nieto: Gracias. 

 

La Sra. Presidenta:  Gracias, señor Gallego. 

La Sra. Presidenta:  Señora Vicente. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Sí. Señor Olea, ¿desde cuándo es secretario del 
Consejo de Administración de SODEVA? 

 

El Sr. Olea Nieto: 2015. Porque anteriormente fui en Turisval, pero hace ya 
muchos años. Soy secretario desde el 2015. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, ¿qué funciones tiene exactamente, como 
secretario? 

 

El Sr. Olea Nieto: Levantar acta de los acuerdos que se establecen en el 
propio consejo. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Únicamente? 

 

El Sr. Olea Nieto: Únicamente. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Velar por la legalidad? 
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El Sr. Olea Nieto: No tendría. En otro caso, lo que sí que se me ha pedido es 
alguna información, pero de manera externa, igual que hace el interventor de la 
casa, lo que se crea... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Se le suele pedir de vez en cuando algún tipo de 
asesoramiento jurídico, ¿no? 

 

El Sr. Olea Nieto: Alguna vez. Alguna vez, porque, como tiene su asesoría 
jurídica, no es un campo donde pueda entrar. Sólo colaboro si es que alguna 
vez me piden colaboración. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Ha dicho que los asuntos vienen previamente 
informados. ¿Quién los informa? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, en principio, tanto la directora económico 
administrativa como la asesoría jurídica correspondiente. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Quién es la directora económico administrativa? 

 

El Sr. Olea Nieto: Rosario Herrero. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Gracias. ¿Participó de alguna forma en el proyecto de 
Meseta-Ski? 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo no he participado. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Durante todos estos años, desde el 2006? 

 

El Sr. Olea Nieto: No. La única cuestión es en lo que les he dicho, que en ese 
consejo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Teniendo en cuenta su experiencia en la tramitación 
de proyectos de gran calibre, como lo fue Meseta-Ski, pero ha sido la 
rehabilitación del castillo de Fuensaldaña, ¿qué pasos y qué procedimientos 
son los que se siguen normalmente para poner en marcha y sacar adelante un 
proyecto de esta envergadura? 
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El Sr. Olea Nieto: Los pasos, dependiendo. Es que, si la contratación es de 
Diputación, o si la contratación es de la sociedad. La sociedad tiene sus 
propias normas de procedimiento, y la Diputación tiene otras. Nosotros hemos 
seguido el procedimiento que se establece en la Diputación, donde la 
contratación lleva las pautas, que es la aprobación de los pliegos, una 
contratación, quiero decir, una publicación en el perfil del contratante, etcétera, 
una serie de pautas, y una adjudicación última que ha hecho, en este caso, el 
Pleno, que fue quien aprobó el pliego correspondiente. En SODEVA han 
seguido los procedimientos que en su caso tiene establecidos por Normativa 
interna. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Lo que quiere decir con eso es que el procedimiento 
que se sigue a través de la Diputación es más exhaustivo que a través de 
SODEVA? 

 

El Sr. Olea Nieto: Más exhaustivo, yo diría que diferente, quiero decir, que no 
es porque uno sea, u otro, no es más exhaustivo o menos, o más legal, o 
menos. Lo que quiero decir con ello es que los procedimientos son distintos. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, ¿qué diferencia hay entre si un proyecto de esta 
envergadura se sigue a través de SODEVA o se sigue a través de la 
Diputación? 

 

El Sr. Olea Nieto: Le digo: sería el procedimiento, lógicamente. SODEVA 
cumplió en su momento con el procedimiento que tuviera establecido, en 
cuanto a todo el proceso de contratación en el año correspondiente en el cual 
se hizo, y lo que usted me dice del castillo de Fuensaldaña, se siguieron los 
procedimientos que tenemos establecidos legalmente. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Vale. En la Diputación, un proyecto de en torno a 
cuatro millones de euros, que es lo que vino a salir a licitación inicialmente 
Meseta-Ski, ¿a través de qué mecanismos se le tendría que haber dado 
publicidad, si se hubiera hecho a través de la Diputación? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire usted, si es a través de la Diputación, tendría, 
primero, que tener un soporte. La cuestión es... Hay una cuestión importante, 
es que, en el año 2005, las tramitaciones no son las mismas que en el año 
2017. ¿De acuerdo? Pero si yo pusiera ese término que usted me dice en el 
año 2017, pues, deberíamos hacer una aprobación de pliegos, como le he 
dicho anteriormente, bien o por Presidencia o Junta de Gobierno o Pleno, en 
función de las características del mismo, habría que buscar la temporalidad, 
dado que podría ser un contrato plurianual, etcétera. Tendríamos que dar la 
publicidad, habría que ver si la publicidad tiene que ir al doce, no tiene que ir al 
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doce, etcétera. Una serie de cuestiones que luego, con las mesas de 
contratación, y luego, sometiéndoles a todos los procedimientos públicos a 
través del portal de contratación, se llegaría a la conclusión de que la Mesa de 
contratación propondría al órgano competente la contratación a la vista de 
todas las cuestiones, tanto de sobres A, sobres B, sobres C, es decir, el 
tramite. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Para un proyecto de tanta envergadura como Meseta-
Ski, y ese importe de cuatro millones de euros, ¿le parece suficiente un artículo 
en el periódico para publicitarlo? 

 

El Sr. Olea Nieto: Si... Vuelvo a repetir: si nos ponemos en la fecha 
correspondiente en la cual se hizo, está correctamente hecho, en función de las 
normativas que en ese momento regían la Sociedad de Desarrollo Valladolid. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero, si se hubiera hecho a través de la Diputación, 
¿se hubiera hecho un simple anuncio en el periódico? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire usted, ahora mismo... Yo creo que no, no lo sé. 
Le quiero decir que yo, en estos momentos, pero no lo sé. Pero le vuelvo a 
insistir que es que los procedimientos son totalmente distintos. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Claro, pero yo quiero entrar en esa diferencia. ¿Por 
qué se eligió hacer Meseta-Ski desde SODEVA, o no se eligió hacerlo desde la 
Diputación, esa diferenciación entre unos y otros? Porque nos consta, por 
ejemplo, que su compañera, Mónica García, sí que ha dicho que, a través de la 
Diputación, por ejemplo, al menos se exige un informe jurídico, una 
fiscalización previa del contrato. Sin embargo, en el marco de SODEVA, que 
usted también ha tenido acceso a todo el expediente, no aparece, ni siquiera, 
ese informe jurídico de validación. 

 

El Sr. Olea Nieto: No le puedo decir, la verdad, porque en ese caso, quiero 
decir, que los informes existentes son los que en su momento se evacuaron por 
las personas que estaban a cargo del... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero usted, como técnico, como persona conocedora, 
¿le parece normal que un proyecto de esa envergadura no tuviera un informe 
jurídico anterior? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire, no me... Tampoco me parece lógico. Quiero 
decir, si hay unos informes por parte de las personas que estaban a cargo, y 



28 
 

hay unos aspectos, tanto técnicos como administrativos, que los llevaron a 
efecto. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero jurídicos no. Jurídicos no lo hay. 

 

El Sr. Olea Nieto: Es que lo que pasa es que no sé quién llevaba el tema 
jurídico en ese momento, no les engaño. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Claro, no, pero digo como técnico, eh. No, no le estoy 
diciendo... 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo, como técnico, sí. Vamos. 

 

La Sra. Vicente Tomas: No le estoy diciendo, ni referirnos a alguien en 
concreto. 

 

El Sr. Olea Nieto: Normalmente, todos los expedientes llevan informe jurídico, 
no la engaño. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Normalmente lo llevan, ¿no? 

 

El Sr. Olea Nieto: Claro. Lo que pasa es que, si me dice usted, pues, hombre, 
yo me imagino que la persona que fuese gerente, que tendría conocimientos, 
también, en temas jurídicos, entraría en ese tema. La verdad, eh, no la engaño. 

 

La Sra. Vicente Tomas: No, no consta en el expediente. Entonces, quería 
preguntarle a través de la Diputación, sí que se hubiera hecho ese informe 
jurídico, entiendo. 

La Sra. Vicente Tomas: Respecto al tema, un poco, de los viajes que se 
realizan en torno a la institución. ¿Ha acudido usted a algún viaje en el entorno 
de SODEVA, acerca de Meseta-Ski, en general? 

 

El Sr. Olea Nieto: No. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, ¿como funcionario de la institución de la 
Diputación? 
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El Sr. Olea Nieto: Sí que he hecho viajes a otros centros, para cuando hicimos 
la Villa del Libro. Ahí asistí a un viaje que hice en su día con Luis Minguela y 
con otro técnico, que estaba a cargo del tema. Estuvimos viendo en Glasgow 
una Villa del Libro, antes de empezar a funcionar y a hacer nosotros la Villa del 
Libro. Estuvimos ahí viendo, y preguntando un poco cómo era la estructura, y 
cómo era el sistema. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Suelen acudir a esos viajes, empresarios? 

 

El Sr. Olea Nieto: En este caso, no, porque no había ninguna empresa 
adjudicataria. No había nada. Me explico: era un trabajo previo, teníamos una 
idea, tenía la idea de poderse hacer allí, y ese fue. Ese fue el recorrido que 
hicimos. 

 

La Sra. Vicente Tomas: O sea, los viajes, cuando se van a realizar en torno a 
un proyecto, ¿es habitual realizarlos con la empresa que posteriormente va a 
ser adjudicataria del mismo? 

 

El Sr. Olea Nieto: Es que yo distinguiría. Nosotros, en ese caso, no había 
adjudicatario. ¿Me explico? O sea, es que, si no hay adjudicatario, lógicamente, 
no puedes ir con alguien que no sea adjudicatario. Si hay adjudicatario... 

 

La Sra. Vicente Tomas: No, pero, bueno, en general, usted participa en 
muchos proyectos. Es decir, ¿es normal...? 

 

El Sr. Olea Nieto: Es que depende. Si hay algún adjudicatario que quiere que 
veamos alguna cosa en concreto... 

 

La Sra. Vicente Tomas: No, alguien que todavía no es adjudicatario, pero que 
puede que lo sea. Acudir a un viaje con él, ¿es normal? 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo ya le digo que yo, lo que he hecho, ha sido ir con la 
Diputación. No, es que …. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Yo le pido asesoramiento como técnico. 
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El Sr. Olea Nieto: No, pero me está pidiendo usted... Quiero decirle: yo, lo que 
le comento es como yo he trabajado y he hecho en la Diputación. ¿Me explico? 
No le puedo... Pero que lo otro, pues, no lo... No puedo... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pues, en el marco, por ejemplo, del castillo de 
Fuensaldaña. ¿Han acudido ustedes a algún viaje con alguna de las empresas 
que ha resultado adjudicataria al mismo? 

 

El Sr. Olea Nieto: Es que no hemos hecho ningún viaje con ese tema. Ya le 
digo que el único que fue, fue el viaje que hice con la Villa del Libro. El único. 

 

La Sra. Vicente Tomas: En el caso de Meseta-Ski, en el contrato se cambiaron 
las condiciones de pago que aparecían previamente en las bases. Es decir, en 
las bases de licitación, las que se anunciaron en ese pequeño artículo de 
periódico, aparecía que se iba a pagar un 40 % durante la ejecución de las 
obras, y un 60 % durante la explotación. Sin embargo, finalmente, en el 
contrato aparece que se va a pagar todo durante la ejecución de las obras. ¿Es 
normal que se modifique en el contrato las condiciones de las bases de un...? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire usted, no le puedo decir, porque no conozco en 
puridad ese punto, la verdad. 

 

La Sra. Vicente Tomas: No me refiero a ese contrato. En general, usted tiene 
mucho conocimiento de muchos contratos, por ejemplo, el de Fuensaldaña. 
Cuando lo sacaron a licitación, ¿sería normal cambiar las condiciones del 
contrato respecto de las bases que se han publicado? 

 

El Sr. Olea Nieto: Respecto... Vamos a ver. Cuando tú apruebas un contrato, lo 
que dices es que te sometes al pliego de condiciones establecido, salvo que... 

La Sra. Vicente Tomas:Por tanto, tendrían que cumplirse las bases... 

 

El Sr. Olea Nieto: Salvo que tuvieras alguna cuestión que tuvieras que 
modificar en su momento. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Si no se cumpliera, ¿sería lícito ese contrato? 

 

El Sr. Olea Nieto: Entiendo que podría darse la rescisión del mismo. 
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La Sra. Vicente Tomas:¿Se podría dar? 

 

El Sr. Olea Nieto: La rescisión del mismo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: La rescisión del mismo. Muchas gracias. 

La Sra. Vicente Tomas: Por otro lado, en el caso de Meseta-Ski, a los cuatro 
meses de adjudicarse el contrato se produce una modificación y se incrementa, 
aproximadamente, unos tres millones de euros el proyecto. O sea, se 
incrementó más de un 50 % del precio inicial. ¿Cree que en esas condiciones 
se tenía que haber extinguido el contrato? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, mire usted. Yo no le puedo hablar de un contrato en el 
cual no he participado. Yo, quiero decir que el devenir tiene un devenir. Yo le 
puedo decir, como miembro que sí, de la sociedad en un momento 
determinado, las condiciones que puedo tener, pero yo no le puedo... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Sí, pero yo acudo a usted como secretario del 
consejo, como técnico de esta institución, y como licenciado en Derecho, que 
nos ha dicho que es, su valoración jurídica acerca de los procedimientos que 
se siguen. Porque usted se ha encargado del castillo de Fuensaldaña, que es 
uno de los proyectos más importantes, de una envergadura similar a la de 
Meseta-Ski de inicio. Entonces, me gustaría saber si el proyecto, por ejemplo, 
pongamos un ejemplo, el castillo de Fuensaldaña, se produce una modificación 
de más del 50 %, ¿qué pasaría? 

 

El Sr. Olea Nieto: Vamos a ver. Si usted me pregunta en un procedimiento que 
nosotros hagamos en la institución, en Diputación de Valladolid, lógicamente, 
tendríamos que haber observado cuál era la cuestión que en ese momento se 
estaba dando. Y quiero decir: nosotros hemos hecho obras en esta casa, con 
perdón, que han iniciado con una cuantía, y se ha terminado con una cuantía 
muy superior, previo a los modificados correspondientes. Por eso le digo que 
no es anormal, eh. No es una cosa... 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Muy superior, se refiere a más de un 50 %?  

 

El Sr. Olea Nieto: Hombre, pues, mire usted, yo creo, creo que el Teatro 
Zorrilla, hubo un gasto de ese modelo. Le quiero decir, que empezamos, creo 
que eran tres o cuatro millones, y que acaban en siete-ocho. Creo, eh, le hablo 
de memoria. 
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La Sra. Vicente Tomas: Sí. Lo que pasa es que por el real decreto... 

 

El Sr. Olea Nieto: Con los modificados correspondientes, ah. Viene modificado, 
que, de ese modificado, se hacía el procedimiento. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Lo que pasa es que por el real decreto por el que se 
regía Meseta-Ski, si la modificación de la obra suponía más de un 20 %, era 
causa de resolución. ¿No lo es en el resto, también, de proyectos de la 
institución? 

 

El Sr. Olea Nieto: Vuelvo a repetir que es que SODEVA no estaba regulado 
estrictamente por la Ley de Contratos. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Claro, por eso le pregunto que, si se hubiera tramitado 
a través de la Diputación, se hubiera rescindido. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí, lógicamente. Si lo hubiera tramitado la Diputación, sí. Por 
eso quiero hacer ese distingo, eh. Entiéndanme ustedes, entre Diputación y 
SODEVA. Es que no tiene... Si me dice usted en la Diputación, sí, lógicamente. 
Pero ya le insisto en que ha habido... O sea, le insisto en que sí que ha habido 
proyectos que ha pasado eso, y proyectos que se han hecho, modificados, 
amplios. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Vale. Y ya por último, quería preguntarle: usted ha 
participado en mesas de contratación, ¿verdad? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Vale. En concreto, en el acta de la Mesa de 
contratación de Meseta-Ski, no consta al abrir el sobre de Corsán, que esta 
propusiera dos variantes por el mismo precio. ¿Es necesario que un hecho así 
conste en el acta? ¿Usted, que además es secretario del Consejo de 
Administración? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sería oportuno. Estrictamente necesario no, porque el 
acuerdo es lo que se hace al levantar el acta, es levantar el acta de lo que 
existe sobre la mesa, y es un acuerdo que se produce por los miembros de la 
Mesa. 
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La Sra. Vicente Tomas: Por los miembros de la Mesa, pero entiendo que en el 
acta se hace constar lo que parece cuando se abre el sobre. 

 

El Sr. Olea Nieto: Estaría de acuerdo. Lo que pasa es que hay veces que lo 
que se hace es un mero extracto de los acuerdos que se tomen en la Mesa, y 
no se hace todo el procedimiento. Lógicamente, sí que debería haber constado. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Tenía que haber constado, ¿verdad? Vale. 

La Sra. Vicente Tomas: Y ya simplemente, con carácter general, usted, que ha 
tenido acceso a todo el expediente de Meseta-Ski, ¿cuál es su valoración 
técnica o su valoración jurídica del proyecto? ¿Ha visto alguna deficiencia? ¿Le 
parece...? 

 

S El Sr. Olea Nieto: i me pide mi opinión personal, yo creo que el proyecto es 
un proyecto que hubiese sido, personalmente, y se lo digo desde aquí, hubiese 
sido muy bueno para potenciar económicamente una zona, que yo creo que no 
ha habido ninguna animadversión o mala intención por parte de la gestión que 
se llevó a cabo, y que, únicamente, yo creo que la finalidad, pues, bueno, fue la 
intencionalidad pura y dura de poder poner en marcha un proyecto de interés 
para el desarrollo económico de una zona, así lo veo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Cree que, si se hubiera tramitado desde la Diputación, 
hubiera seguido un procedimiento muy diferente, ¿verdad? 

 

El Sr. Olea Nieto: Hubiera sido distinto, pero porque la legislación es diferente. 
Yo le insisto en ese caso, le digo, pues, sí que es verdad, sería otro 
procedimiento y con otras características y condiciones completamente... no 
completamente distintas, pero sí diferentes, en lo que es a la legislación y la 
aplicación de legislación. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Vale. Muchas gracias. 

 

El Sr. Olea Nieto: Nada. 

 

La Sra. Presidenta:  Gracias, señora Vicente. 

La Sra. Presidenta:  Señor Arpa. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente Gracias de nuevo. Gracias, señor Olea, por acudir. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: Ha dicho usted que lleva más de veinte años en esta 
institución, trabajando, y además en diferentes puestos, y siempre en puestos 
de responsabilidad 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Ha dicho que ha sido jefe de servicio de cultura, de 
acción social. En alguna etapa de esas etapas en las que usted ha estado en 
alguna, ¿se le pidió opinión, informe o asesoramiento con respecto a este 
proyecto? 

 

El Sr. Olea Nieto: No, nunca. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: En ninguna. Ni en un área, ni en otra. 

 

El Sr. Olea Nieto: No, porque yo le comento: yo, donde estuve ubicado 
siempre ha sido en Turisval. Quiero decir, como secretario del Consejo de 
Turisval. Y SODEVA, eran dos sociedades independientes. Entonces, 
SODEVA y Turisval significan en un momento determinado, pero hasta ese 
momento, tanto SODEVA llevaba toda su gestión independientemente por los 
técnicos que tenía, que eran más bien técnicos, técnicos urbanistas, como fue 
Luis Torroglosa, etcétera, y el tema de Turisval, pues, era más temas de 
turismo, de centros, etcétera. ¿Sabe? Entonces, no. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Sin embargo, usted ha dicho (00:22:40) de una de 
las preguntas que le han hecho, que lo habitual era, cuando alguien pensaba 
en desarrollar algún proyecto, de hecho, ha puesto el ejemplo de la Villa del 
Libro. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Que estuvieron haciendo estudios y viendo 
posibilidades. En el caso de Meseta Sport, ¿no le suena, el menos, extraño, 
que no se tomasen, al menos, esas medidas de consulta a los técnicos de...? 
Porque lo que llevamos de mañana, los técnicos de la casa, todos están 
diciendo que nadie les consultó nunca la viabilidad o las posibilidades turísticas 
del proyecto. 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo, vamos a ver, como personas anteriores, que han estado, 
en este caso, mi compañero Luis Torroglosa dijo que a ellos sí que les 
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consultaron a nivel urbanístico todo el tema de Meseta-Ski. Vuelvo a decir que 
era un proyecto que lo gestionaba directamente SODEVA, y yo estaba en la 
zona de Turisval. Pero no tuvimos... Yo creo que el concepto inicial era un 
concepto urbanístico, con un futuro turístico, eso es cierto. Pero que la gestión 
era más enfocada a lo que era una primera actuación, que era la modificación 
geográfica de un espacio para poder montar un proyecto de este tipo. ¿Me 
explico? Pero no como tal, nunca me consultaron... Tampoco consideré 
necesario que me consultaran, la verdad, no lo engaño. Porque siempre lo he 
visto como un aspecto mucho más técnico que de otro tipo. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Ninguna pregunta más. 

 

La Sra. Presidenta:  Gracias, señor Arpa. 

La Sra. Presidenta:  Señor Hernández. 

 

El Sr. Hernández Negro : Gracias, señora presidenta. 

El Sr. Hernández Negro : Señor Olea, usted, creo, y así lo ha manifestado, 
que entró a formar parte del Consejo de Administración de SODEVA en el año 
2012. 

 

El Sr. Olea Nieto: Eso es. 

 

El Sr. Hernández Negro : En esa fecha, en el año 2012, además, usted, como 
secretario de la propia Comisión de Investigación lo habrá podido comprobar, 
estaba en vigor la Ley Regional 6/2012, por la que se declaraba de interés 
regional el proyecto Meseta-Ski, que luego, a posteriori, sería declarada 
inconstitucional. 

 

El Sr. Olea Nieto: Eso es. 

 

El Sr. Hernández Negro : En esa fecha, en el año 2012, cuando usted entra en 
el Consejo de Administración, ¿usted percibió dentro de los miembros del 
propio Consejo de Administración, que todavía permanecían expectativas de 
que el proyecto pudiera salir adelante? 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo creo que, de hecho, en ese consejo, cuando se habla, es 
una cuestión de que, claro, hay, como estaba la ley, pero también se preveía 
un hecho de inconstitucionalidad de la propia ley, lo que sí que se quería era 
continuar con la misma, con el mismo proyecto, porque no se había... O sea, se 
había acordado por parte de las Cortes, llevarlo como una ley regional, y en 
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principio, todo el mundo estaba en la misma línea de poder seguir con el 
proyecto. Salvo alguna persona que no estaba de acuerdo, lógicamente. 

 

El Sr. Hernández Negro :¿Usted también participó, como miembro del Consejo 
de Administración, en la sesión del consejo de junio del 2015? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

El Sr. Hernández Negro : En el que, una vez ya resuelto el recurso de 
inconstitucionalidad, lógicamente, se abortó la posibilidad de sacar el proyecto 
a través de esa ley regional. En ese Consejo de Administración, lógicamente, 
se aprobó la resolución del contrato con la empresa Corsán-Corviam. Y, 
además, se aprobó, lógicamente, proceder a la liquidación de las cantidades 
que correspondieran a Corsán-Corviam. ¿Usted recuerda si hubo algún voto en 
contra en ese Consejo de Administración? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, le voy a decir la verdad, que no. No lo recuerdo. No lo 
sé. No le puedo decir, porque no lo recuerdo. 

 

El Sr. Hernández Negro : Pues, le aseguro que fue aprobado, ese acuerdo fue 
adoptado por unanimidad por todos los miembros del Consejo de 
Administración. Así lo refleja el acta de dicho consejo. 

 

El Sr. Hernández Negro : De todo este tiempo que usted ha estado como 
miembro del Consejo de Administración, y además por su condición de 
secretario, como decía antes, de la propia Comisión de Investigación, pues, 
usted ha podido conocer de alguna forma todo el desarrollo, el inicio, todas las 
complicaciones a posteriori por las que ha pasado dicho proyecto. ¿Me podría 
dar su opinión en torno a la forma de actuación, a la forma de proceder por 
parte de la Sociedad Provincial, en todo el desarrollo y en toda la tramitación 
del proyecto Meseta-Ski, teniendo en cuenta, sobre todo, lo que antes ha 
manifestado, de que hay que hacer una clara diferenciación entre el régimen 
jurídico aplicable a la Diputación provincial como Administración pública, y a la 
Sociedad Provincial como sociedad mercantil? ¿Me podría dar su opinión, su 
valoración respecto a esa actuación o forma de proceder de la sociedad en 
todo el proyecto de Meseta-Ski? 

 

El Sr. Olea Nieto: Mire usted, yo podría dar una opinión personal, porque 
jurídica, en este momento, no creo que fuese la persona adecuada, salvo que 
hiciese un estudio más pormenorizado. Yo creo que, en su momento, la gestión 
que se hizo es la que podía corresponder con la Normativa y toda la resolución 
que en ese momento existía. Y, bueno, pues, entiendo que los procedimientos 
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fueron los que en su momento podrían realizarse dentro de las normas de 
contratación y normas de gestión que tenía dadas por sí la propia sociedad, 
sometida, en su caso, a la Ley de Sociedades Anónimas. ¿De acuerdo? 

Si me dice usted si era correcto o incorrecto, yo creo que eso debería ser un 
análisis mucho más pormenorizado que en este momento, pues, no podría 
hacerles, la verdad. Creo que, lógicamente, no puedo dudar de que la gente 
que estableció el procedimiento, hizo el procedimiento, lo hacía dentro de los 
parámetros legales que tenía asignados para sí la propia sociedad, y que los 
ha desarrollado conforme a Derecho, entiendo. 

 

El Sr. Hernández Negro : Dando por hecho, por tanto, esa diferencia en 
cuanto al régimen jurídico aplicable en un caso y en otro, lógicamente, y aquí 
ya se ha planteado la cuestión de que el proyecto se hubiese puesto en 
marcha, bien a través de Diputación, bien a través de la Sociedad Provincial. 
¿Usted considera que esa decisión es una decisión puramente política? 

 

El Sr. Olea Nieto: Entiendo que sí. 

 

El Sr. Hernández Negro : Y, ¿usted entiende que, siendo una decisión política, 
en su momento se adoptó con el consenso de todos los grupos políticos? 

 

El Sr. Olea Nieto: Entiendo que sí. 

 

El Sr. Hernández Negro : Por último, se le ha preguntado aquí sobre el 
modificado que se llevó a cabo, del proyecto inicial, de cuatro millones de 
euros, modificado que ascendió casi a tres millones de euros, y se le ha 
preguntado si se actuó de forma correcta, o se tramitó de forma correcta. ¿A 
usted le consta, tanto como consejero como secretario de la propia Comisión 
de Investigación, si existía un informe justificando la forma de actuar en el caso 
de este modificado? 

 

El Sr. Olea Nieto: Me consta que existe un informe firmado por tres técnicos, 
creo que son, dos o tres, donde lo que había era que se planteaba la 
posibilidad de cambiar el material, y además, la ampliación de los metros de 
pista. Porque lo consideraban más acorde o mejor, o más positivo para la 
continuidad del proyecto, y llevar a cabo un proyecto, como más completo, 
entiendo. Entiendo que es así. 

 

El Sr. Hernández Negro : Muchas gracias. Nada más. 
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La Sra. Presidenta:  Buenos días, señor Olea. Muchas gracias por acudir a 
esta comisión. 

Muy brevemente. Dice usted que participa en un consejo en el que se acuerda 
resolver el contrato con la empresa. ¿Había solicitado la empresa la resolución 
contractual? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, ahí me pillas... Yo entiendo que la cuestión sería que, 
posteriormente, dado que había sido declarada la inconstitucionalidad del 
asunto, lógicamente, la rescisión, no le puedo decir si fue por la empresa o fue 
por la entidad. Yo creo que sería por la entidad, dada la imposibilidad de 
continuar con la obra. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Considera usted que sería por la entidad, quiere decir, la 
Diputación? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí, SODEVA en ese caso. Sí. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿SODEVA? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Esa resolución del contrato viene acompañada de una 
resolución de pago o de liquidación de la empresa? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿El saldo era positivo a la empresa? 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Qué se le estaba pagando? ¿La empresa de seguridad, 
digamos? 

 

El Sr. Olea Nieto: No le puedo decir, porque no tengo en estos momentos los 
números, cómo fue, pero eso se, establecería una liquidación, conforme a, 
tanto el lucro cesante, los gastos que hubiese producido a la propia sociedad y 
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todas las cuestiones que quedasen pendientes de liquidar con la sociedad. Me 
imagino... 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Venía acompañada esa liquidación final, por algún 
informe de Intervención, sobre la constatación de las obras realizadas y sobre 
la procedencia o no del pago de esas cantidades? 

 

El Sr. Olea Nieto: No creo, porque Intervención, en ese caso, no entraba en 
esa valoración. Quiero decir, habría un informe jurídico. Tendría que haber... 
Tendría, eh, le hablo de memoria o por la lógica. Sería un informe, tanto de la 
directora economicoadministrativa y un informe jurídico, en principio, que 
liquidase a la vista de los gastos que se hubiesen intervenido. Porque sería un 
intercambio, quiero decir, entre la empresa y la sociedad. ¿Me explico? 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Considera usted que debe de haber un informe en ese 
sentido? 

 

El Sr. Olea Nieto: Habría un informe en ese sentido, sí. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Lo ha visto usted? ¿Le consta que existe? 

 

El Sr. Olea Nieto: No, no. Ahora mismo no me acuerdo. No le puedo decir, 
porque no lo sé. 

 

La Sra. Presidenta:  Porque esa liquidación, ¿recuerda usted si presentó los 
números la empresa, y ya está? 

 

El Sr. Olea Nieto: No lo sé. No lo puedo decir, porque no lo sé. 

 

La Sra. Presidenta:  Bueno. Respecto a la empresa de seguridad, ha 
manifestado usted, con buen criterio, que las obras siempre pertenecen a la 
entidad que las ejecuta, hasta que se liquida la obra. La empresa de seguridad, 
¿quién la contrataba? 

 

El Sr. Olea Nieto: Es que no sé si era empresa de seguridad o era la propia 
Corsán-Corviam la que ponía un vigilante. 
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La Sra. Presidenta:  ¿No sabe usted quién, ni cómo, de que… 

 

El Sr. Olea Nieto: No lo sé. No lo sé. Yo entiendo que era Corsán-Corviam la 
que ejercía la vigilancia como responsable de la... 

 

La Sra. Presidenta:  Y, si no hubiera nada en el contrato, ¿hubiera procedido 
el pago de ese vigilante? 

 

El Sr. Olea Nieto: Hombre, si la empresa... Bueno, sería discutible, si es que 
sería discutible, pero también es verdad que habría un lucro por parte de 
SODEVA, dado que el gasto también correspondía a una parte de la gestión de 
la obra. ¿Me explico? Es decir, igual que cualquier otra, pero lo que sí que se 
establece es que habría un enriquecimiento injusto por parte de la sociedad. 
Otra cosa sería la discusión sobre la misma, que podría discutirse o no. 

 

La Sra. Presidenta:  Si. No, a ver... Sí, no. Pues, no vamos a entrar a discutir 
la procedencia o no del lucro cesante, o el enriquecimiento injusto. Pero, si no 
existe en el contrato la obligación de pago del vigilante, ¿se le debería de haber 
pagado, por parte de la sociedad, así, a priori? 

 

El Sr. Olea Nieto: En principio, no. 

 

La Sra. Presidenta:  Si el proyecto se hubiera... Se ha manifestado, y con buen 
criterio, que la sociedad se acoge, digamos, a efectos de procedimiento, al 
Derecho privado. Porque en aquellos años podía hacerlo. El Derecho privado 
establece menos cautelas a la hora de ejecutar el proyecto. Como licenciado 
en Derecho, usted, ¿a quién cree que beneficia el establecimiento de menos 
cautelas, a la empresa adjudicataria o a la entidad que contrata? 

 

El Sr. Olea Nieto: Yo creo que el Derecho privado, la resolución, el tema de los 
contratos, es un do ut des. Es decir, es una compensación de las gestiones que 
cada una de las partes está realizando. Si SODEVA y, en este caso, Corsán-
Corviam, entraron en una contratación, era porque Corsán-Corviam iba a 
realizar una serie de actuaciones a las cuales, tanto SODEVA estaba 
comprometido, y le parecía correcto, cosa que en el trámite privado normal es 
lo que nosotros hacemos. Es decir, si usted va a comprar un bolígrafo, y usted 
está de acuerdo con el bolígrafo, la compensación es el pago de esa cantidad. 

 

La Sra. Presidenta:  Pues, le voy a... 
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El Sr. Olea Nieto: Si nosotros estuviésemos en ese campo privado, como es el 
hecho de que estamos en ese campo privado, la regulación es una regulación 
que también está en medio el Derecho civil, y tiene todas aquellas 
componendas que el Derecho civil reconoce, y todo el tema del Derecho 
mercantil, que también regula a ambas entidades. 

 

La Sra. Presidenta:  Bien. Le voy a acotar la pregunta, y a ser más explícita: 
¿no es cierto que la Ley de Contratos del Estado adopta multitud de cautelas y 
prevenciones que favorecen a la contratación, digamos, a la entidad pública 
que contrata? No se requieren muchos más requisitos de prevención a los 
efectos de favorecer, digamos, que no se produzca ningún tipo de adjudicación 
por amiguismo, precios límites en la cantidad que se puede o no adjudicar 
una... informes que requieren de Intervención, jurídicos y demás que acotan el 
precio de licitación, publicidad y concurrencia. ¿Es cierto que eso beneficia, 
digamos, al proyecto de contratación al organismo público que contrata? 

 

El Sr. Olea Nieto: En muchos casos, sí. Perdón. 

 

La Sra. Presidenta:  Luego, a sensu contrario, ¿si no se adopta ninguna de 
esas precauciones, a quien se está, de alguna forma, beneficiando, es a la 
empresa adjudicataria del contrato? 

 

El Sr. Olea Nieto: Vamos a ver. Yo, esta es una disquisición jurídica que 
podríamos entrar en lo que son los ámbitos públicos, lo que es la 
Administración pública que, como todos sabemos, tiene una regulación 
administrativa mucho más constreñidora que otros ámbitos de lo privado. Pero 
sí que es cierto que la propia ley establece, en su momento, la posibilidad de la 
creación de sociedades públicas que gestionen cantidades o dinero público. El 
hecho de que la ley lo permita, creo que va por una cuestión importante, y es 
las nuevas situaciones jurídicas que se dan a lo largo de la actividad. Es lo que 
Enterría hablaba de la huida del Derecho administrativo, que todo el que es 
jurídico conoce ese término. Si me pregunta usted si era más correcto que se 
hubiese hecho por la Administración que por una sociedad. Entiendo que eso 
es un criterio que políticamente se adopta en un momento determinado, que se 
crea una sociedad... 

 

La Sra. Presidenta:  Es que no le hablo de que sea más correcto, sino que le 
hablo de que se hubieran protegido mejor los intereses de la Diputación. 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, la verdad, no le puedo decir, y me va usted a 
perdonar. Y le voy a decir lo que ocurre muchas veces. Nosotros seguimos 
procedimientos que, por seguir el procedimiento, nos aboca a una cuestión de 
locura administrativa. Y le voy a decir: nosotros, cuando estamos tramitando un 
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procedimiento, un contrato y tal, lo único que pedimos es que no haya una 
controversia con la otra parte. Porque si hay una controversia con la otra parte, 
pueden estar diez años esperando a que terminemos la obra. Así de claro se lo 
digo, porque tenemos que ir a un consejo, a distintos órganos, que nos 
autoricen, que estemos de acuerdo, tenemos que llegar a un pacto con la obra, 
y muchas obras, como ustedes conocerán, se han paralizado in eternum. Y, de 
hecho, hay obras que todavía no se han terminado porque todavía están en 
luchas jurídicas entre las dos entidades por el sistema de procedimiento. A lo 
mejor en el ámbito privado es mucho más sencillo. Quiero decir, la legislación 
privada manda otro ámbito. 

 

La Sra. Presidenta:  Es que en el ámbito privado me reconocerá usted que se 
están gestionando intereses privados y con dinero privado. Las cautelas que 
establece la Ley de Contratos del Estado son, precisamente, para evitar, en la 
medida de lo posible, desmanes, como parece ser que se hubieran podido 
producir en este momento. … al Derecho público, no lo hubieran …. 

 

El Sr. Olea Nieto: Pero sí que es cierto que el sector público existe. Existen 
fundaciones, existen consorcios, existen una serie de entidades, que, bueno, 
pueden... 

 

La Sra. Presidenta:  Una última cuestión. Si se hubiera sacado el proyecto por 
los siete millones que luego se vio, a los quince días de firmar el primer 
contrato, esos siete millones que suponía hacerlo con un material diferente, eso 
que se incrementó, si se hubiera sacado desde el primer momento por esos 
siete millones, ¿se hubiera podido acoger el proyecto a la aplicación del 
Derecho privado? 

 

El Sr. Olea Nieto: No. Habría que haber ido... Digo, en la gestión sí, lo único 
que tendríamos que ver es que en lo que es la publicidad, debería haberse 
hecho por otros cauces. 

 

La Sra. Presidenta:  No hay más preguntas. Muchísimas gracias, señor Olea. 

La Sra. Presidenta:  Hay un segundo turno de cinco minutos. Nada del señor 
Gallego. 

La Sra. Presidenta:  Señora Vicente. 

 

La Sra. Vicente Tomas : Yo sí. Bueno, ha quedado claro, por las cuestiones 
que hemos planteado antes, y también que ha hecho la señora López, que, si 
se hubiera hecho desde la Diputación, se hubieran seguido unas mayores 
cautelas y un mayor control, ¿no? Pero, usted ha diferenciado muy bien el 
ámbito... 
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El Sr. Olea Nieto: Perdón, eso lo dicen ustedes. Quiero decir, porque, en el 
ámbito de la legalidad, ambos procedimientos han sido correctos. 

 

La Sra. Vicente Tomas Vamos al grano. Le pregunto. 

 

El Sr. Olea Nieto: De acuerdo. 

 

La Sra. Vicente Tomas Ha hecho usted una diferenciación entre el ámbito 
privado y el ámbito público. Pero es que SODEVA no se regía únicamente por 
la Ley de Sociedades Anónimas, que ha hecho usted la mención. Porque ya lo 
he comentado en otras ocasiones, existía un Real Decreto Legislativo, el 
2/2000, por el que decía que aquellas entidades cuya actividad estaba 
mayoritariamente financiada por una Administración pública, que en este caso 
era la Diputación, y que el órgano de Administración estaba compuesto en más 
de la mitad por miembros nombrados por una Administración pública, como era 
el caso de SODEVA. En los contratos de más de 5.278.000 euros, tenía que 
haberse ido la publicidad, igual que en la Diputación, la licitación por el mismo 
procedimiento que la Diputación. Y resulta que en el proyecto de Meseta-Ski, 
primero se saca por cuatro millones, y a los cuatro meses se incrementa a más 
de esos 5.278.000 euros. Eso, podríamos entenderlo, o yo lo entiendo así, 
como un fraccionamiento, porque, al final, estamos hablando de cuatro 
millones, y luego de más de 5.278.000. Por su conocimiento de la legislación, 
en base a ese real decreto legislativo, si la obra, desde el inicio, se hubiera 
seguido, se hubiera sacado por esos más de 5.278.000 euros, ¿hubiera 
seguido un procedimiento distinto, entiendo? 

 

El Sr. Olea Nieto: Es lo que le he contestado antes a la señora López, que el 
procedimiento se hacía diferente. La publicidad debería haber sido a través de 
otro sistema. 

 

La Sra. Vicente Tomas De boletín europeo, incluso, ¿verdad? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, no sé. 

 

La Sra. Vicente Tomas Y ya lo último: hablaba de ese informe para la 
modificación del contrato. Y usted se ha referido a ese informe que se elaboró 
por parte del señor Torroglosa, pero más a nivel técnico, ¿no? Pero es que el 
gerente sí que elaboró un informe, por el que justificaba que no se regía por la 
Ley de Contratos. Y, pues, el gerente estaba, era licenciado en económicas. Mi 
pregunta es: ¿le parece eso suficiente control jurídico? 
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El Sr. Olea Nieto: Hombre, yo entiendo que, al igual que otros procedimientos, 
él tendría, también, conocimientos jurídicos. Quiero decir que él, no sé cuál es 
su formación completa. 

 

La Sra. Vicente Tomas En el caso de la Diputación, ¿quién hubiera avalado y 
quién hubiera firmado esa modificación del contrato de cuatro millones, a más 
de 5.278.000 euros? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pues, entiendo que los técnicos correspondientes. 

 

La Sra. Vicente Tomas¿La asesoría jurídica o la Secretaría general? ¿Quién 
lo hace actualmente? 

 

El Sr. Olea Nieto: No, no. Nosotros... Esos informes los hacen los técnicos de 
Administración general, los hacemos en cada uno de los servicios. 

 

La Sra. Vicente Tomas O sea, ¿gente que es licenciada en Derecho? 

 

El Sr. Olea Nieto: En principio, sí. Bueno, en Derecho, entiendo que todos, 
porque... No, le quiero decir... No, y entiéndame por qué lo digo. Porque, 
cuando nosotros, yo entré como técnico de Administración, no era ser 
licenciado en Derecho. O sea, hay licenciados en historias que son técnicos de 
Administración general. 

 

La Sra. Vicente Tomas Pero, ¿quién hace el control jurídico en la Diputación, 
en el caso de una modificación de tanta envergadura en un proyecto? ¿En el 
caso del castillo de Fuensaldaña, ahora se dispara, quién hace ese informe 
jurídico? 

 

El Sr. Olea Nieto: Lógicamente, tendríamos que hacer un informe jurídico 
desde servicios, que luego iría consensuado por la Secretaría general, por... De 
hecho, quiero decir, que hay... Y la Intervención, en ese procedimiento, sí que 
(00:44:01). 

 

La Sra. Vicente Tomas Lo digo para hacer la diferenciación, porque allí lo hizo 
el gerente, que era licenciado en económicas. 
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El Sr. Olea Nieto: Sí, sí. 

 

La Sra. Vicente Tomas Muchas gracias. 

 

El Sr. Olea Nieto: Nada. 

 

La Sra. Presidenta:  Señor Hernández. 

 

El Sr. Hernández Negro : Sí. Gracias, señora presidenta. 

El Sr. Hernández Negro : Señor Olea, usted ha afirmado y ha reiterado en 
varias ocasiones el distinto régimen jurídico aplicable a una sociedad mercantil, 
aunque esta sea pública, cien por cien pública, como es el caso de SODEVA, 
del régimen aplicable a las Administraciones públicas. Es evidente que los 
requisitos, la tramitación y el formalismo exigido en un caso y en otro, será 
distinto. Pero, sí que me gustaría que quedara bien claro la posibilidad de crear 
sociedades mercantiles cien por cien públicas, ¿estaba recogido en el 
ordenamiento jurídico? 

 

El Sr. Olea Nieto: Claro. La ley preveía tanto, ya no sólo sociedades, sino a 
otros organismos, que puedan ser consorcios, como puede ser fundaciones, 
etcétera, y que, de hecho, pues, todos conocemos que hubo un bum en la 
Administración, sobre todo en la Administración local, en el desarrollo de este 
tipo de sociedades, sobre todo en temas de urbanismo, que eran todas 
sociedades de desarrollo urbanístico en general. El Ayuntamiento de Valladolid 
tiene VIVA, es decir, hay una sociedad de turismo, nosotros tenemos otra 
sociedad de turismo, y en general, todas las Administraciones, vuelvo a repetir, 
sobre todo en el ámbito local, crearon ese tipo de sociedades cien por cien 
públicas. 

 

El Sr. Hernández Negro : Es evidente, usted ha hecho referencia a casos del 
Ayuntamiento de Valladolid con VIVA, pero incluso la propia AUVASA es una 
sociedad mercantil. 

 

El Sr. Olea Nieto: Es una sociedad mercantil, cien por cien. 

 

El Sr. Hernández Negro : Nadie pone en duda su correcto funcionamiento. 

 

El Sr. Olea Nieto: En principio, sí. Quiero decir que está sometida a la 
Normativa, y me imagino que tenga los controles, también, porque la sociedad 
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de turismo tiene a la Intervención, también, como ahora mismo tiene SODEVA, 
etcétera. Quiero decir que está sometida a unos ciertos controles, igual. 

 

El Sr. Hernández Negro : Se ha dicho aquí, o se ha dejado caer, que la 
posibilidad de haber llevado a cabo este proyecto a través de Diputación 
hubiese podido evitar ciertos desmanes, al haber sido ejecutado por SODEVA. 
A usted, como miembro del Consejo de Administración, o como secretario, que 
ha tenido la posibilidad de ver el expediente, ¿le consta que hayan existido 
estos desmanes? 

 

El Sr. Olea Nieto: No, yo, lo que... El hecho del desmán, no entiendo que sea 
que haya... que, si se hiciese por otra entidad, habría desmanes o no, la 
verdad. Digo que el procedimiento es diferente en uno y otro caso, que la 
seguridad jurídica puede ser una u otra, dependiendo de lo que consideremos 
como más acorde con la vigilancia y seguridad de la gestión. Pero yo entiendo, 
de lo que veo, tampoco veo grandes desmanes. La discusión jurídica puede ser 
otra, pero no la veo. No la veo, tampoco, que... nada. Y, de hecho, pues, si 
hubiese visto antes, se hubiese actuado de otra manera. No entiendo, la 
verdad. 

 

El Sr. Hernández Negro : Por último, usted, le voy a hacer la pregunta, tanto 
como actual jefe del área de empleo y desarrollo económico. ¿Qué opinión le 
merece la posibilidad de que se pueda aprovechar, en la medida de lo posible 
la inversión realizada en Meseta-Ski con el fin de poner en marcha un futuro 
proyecto turístico en la zona de Villavieja, en la zona de Tordesillas, siempre, 
lógicamente, con todos los requisitos y todas las bendiciones legales? 

 

El Sr. Olea Nieto: Si me permiten, voy a hacer una apreciación personal, que 
me pasó. Quiero dejarla clara. Yo no conocía Meseta-Ski, no había ido nunca, 
ni la había visto, ni de cerca. Entonces, cuando yo entré en esta área, pues, 
una visita fue ir a ver la pista de Meseta-Ski, y les digo, y soy sincero, que 
cuando la vi, me pareció, digo: "qué pena no haber podido continuar con este 
proyecto", personalmente, eh. Ya sé que hay otras cuestiones y tal, pero, a mí, 
personalmente, porque me pareció muy interesante. Vista la pista con cómo 
podía quedar originalmente y tal. Dicho eso, hombre, vuelvo a repetir: yo creo 
que la intencionalidad era un desarrollo económico en una zona que podía 
haber sido esa u otra, quiero decir, pero, bueno, por los desarrollos de cómo 
estaban estableciéndose los centros, entiendo que fuese allí. Pero sí que les 
digo, y es mi sentimiento, lo digo desde aquí, que espero que, en un futuro, si 
fuera posible, se pudiera recuperar, ya que el material existe, poder llevar a 
cabo eso, porque me parece, de verdad, un proyecto interesante. No lo digo... 
Salvando cualquier otra cuestión que haya errores y los habrá habido, y los 
podrá haber, y los habrá en el futuro, y cuando estemos gestionando Meseta 
Sport, pues, puede haber cosas que nos salgan erróneas, que intentaremos 
que todo sea correcto. Pero sí que les digo que, personalmente, a mí me 
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parece un proyecto que, hombre, la verdad que he visto después, vuelvo a 
repetir, no lo he visto en su momento y tal. Me parecía interesante. 

 

El Sr. Hernández Negro : Muchas gracias. Nada más. 

 

La Sra. Presidenta:  Bien. Dos apreciaciones. Bueno, en principio, a mí 
también me pareció un proyecto interesante, lo cual no le quita nada, nada, al 
problema que estamos aquí valorando, de si se ha seguido el procedimiento o 
no se ha seguido, o qué ha pasado con Meseta-Ski. Pero, no obstante, a mí 
también, le anticipo que me parecía un proyecto muy interesante. 

La Sra. Presidenta:  Una cosa: ¿el interventor formaba parte del consejo de 
SODEVA? 

 

El Sr. Olea Nieto: No. La Intervención tenía la valoración económica. Quiero 
decir que SODEVA lo que hace es la presentación de las cuentas, cuentas 
anuales, que son estudiadas y valoradas, y aprobadas. Porque no olviden 
ustedes que la Junta General es quien aprueba, tanto el presupuesto como las 
cuentas anuales de la sociedad. Y esas cuentas anuales también son vistas 
por la Intervención, dado que se someten a la Junta general, al Pleno, 
actuando como Junta general. Ya lo que nosotros tenemos establecido es un 
contrato programa. También, ese contrato programa, lo que se establece es 
una cuantía, y es en base a esa cuantía, la que se estudia. Lo que se ha 
hecho, como ustedes sabrán, es, hace poco, el contar dentro del consejo con la 
Intervención de la casa. En este caso está el viceinterventor, que actúa como 
personal de control, entre comillas, más que (00:50:44) como de apoyo técnico 
económico a las labores que se hacen desde la propia SODEVA. 

 

La Sra. Presidenta:  Ya, pero, vamos, en aquella época no había nadie que... 

 

El Sr. Olea Nieto: No, no. No se sometía, no. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿No se sometía al control de la Intervención...? 

 

El Sr. Olea Nieto: Pero a un control posterior, no un control a priori. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Posterior respecto a las cuentas generales, no respecto 
a proyectos particulares...? 

 

El Sr. Olea Nieto: A las cuentas generales, sí. No, no. En absoluto. 
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La Sra. Presidenta:  Bien. Y ya una última cosa. Usted, no sé si recuerda que 
cuando se adopta el acuerdo de llevar adelante el proyecto de Meseta-Ski, a 
pesar de ser cierto que se acoge a la legislación privada, se manifiesta, y así 
consta en las actas, que se someterá a todos los procesos públicos de 
publicidad y concurrencia. Según usted, y a la vista de todo el conocimiento 
que tiene ahora, de cómo se llevó a cabo la contratación, la licitación y demás, 
¿cree que se cumplieron escrupulosamente los presupuestos de publicidad y 
concurrencia? 

 

El Sr. Olea Nieto: Creo que sí. Porque si hablamos, es decir, con lo de los 
cuatro millones, (00:51:54) cuestión que ustedes me plantean, con los cuatro 
millones no tenía obligación de estar sometido a la publicidad del (00:52:01). Lo 
que se hizo fue un anuncio público, donde... Que fuese escaso, eso ya... 

 

La Sra. Presidenta:  Señor Olea, no, no. Es que no le hablo de eso. Está claro 
que estaba acogido al Derecho privado, y podía hacer o no hacer, publicitar o 
no publicitar. Pero, en el acta, se dijo que sería de obligado cumplimiento 
someterse a la publicidad y concurrencia. No lo estaba por derecho privado, 
pero se puso esa obligación. 

 

El Sr. Olea Nieto: Y existe, que tengo... Vamos, yo, lo que he visto, ha sido un 
anuncio que se publicó en prensa. 

 

La Sra. Presidenta:  ¿Eso es la publicidad y concurrencia? 

 

El Sr. Olea Nieto: La publicidad y concurrencia. Entiendo que sí, porque ellos 
no tienen que hacerlo en boletín oficial. Pues a la publicidad... 

 

La Sra. Presidenta:  Y entonces, cuando se dice que se debería de acoger a 
los principios públicos de publicidad y concurrencia, ¿no entiende usted que 
habría sido de aplicación...? 

 

El Sr. Olea Nieto: El boletín oficial, no. Entiendo que no. Sinceramente, 
entiendo que no, eh. Quiero decir, entiendo que no. 

 

La Sra. Presidenta:  Sí, sí. No. 
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El Sr. Olea Nieto: No, yo creo que le digo, es al igual que cuando, por ejemplo, 
cuando se ha hecho por parte de la feria de muestras, un consorcio en el cual 
nosotros formamos parte, cuando se pidió para cubrir la plaza de gerente o 
director, o lo que sea, se hizo a través de medios de comunicación. Quiero 
decir que se sacan anuncios de quien esté interesado, presente su currículum, 
etcétera. En este caso hubiese sido la misma. 

 

La Sra. Presidenta:  No, si yo lo entiendo perfectamente. Pero lo que yo digo 
es que: no me obliga la ley, pero, si le pongo la obligación de que se acoja a 
esos principios, ya no vale con que yo decida qué medios de publicidad y qué 
mecanismos de publicidad, sino que tendrán que ser los que establecería la 
ley, porque para eso estoy poniendo esa apostilla, de que tienen que acogerse 
a principios de publicidad y concurrencia. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí, pero es que la ley te permite la prensa como un medio de 
publicidad, eh. 

 

La Sra. Presidenta:  Sí. 

 

El Sr. Olea Nieto: Sí. 

 

La Sra. Presidenta:  Sí, sí. No, lo sé, pero cuando esté de una determinada 
cantidad... 

 

El Sr. Olea Nieto: Volvemos a decir que estábamos hablando de una cantidad 
que no tenía la obligación de estar en boletín oficial. Esa es otra cuestión. Pero, 
cuando hablamos de... Si ustedes me preguntan, me están ustedes 
preguntando por los cuatro millones. 

 

La Sra. Presidenta:  Si, si su opinión la veo clara. Sería una cuestión de 
debate jurídico (00:54:11). 

 

El Sr. Olea Nieto: De debate jurídico. Eso es. 

 

La Sra. Presidenta:  Muchísimas gracias, señor Olea. 

 

El Sr. Olea Nieto: Nada. Gracias a ustedes. 
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La Sra. Presidenta:  Y gracias por comparecer y por sus explicaciones. 

 

El Sr. Olea Nieto: Muy bien. Gracias. 

 

La Sra. Presidenta:  Gracias. 

La Sra. Presidenta:  Iván Rodríguez está citado a la una menos cuarto, creo. 

 

No, a la una, a la una. 

 

La Sra. Presidenta:  A la una. 

 

A la una. 

 

La Sra. Presidenta:  Son las once. Así es que vamos a suspenderlo hasta la 
una, porque el anterior compareciente, el que no había... 

 
El Sr. Santamaria :  Buenos días. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios Buenos días. 

 

El Sr. Santamaria :  :  Señor Iván Rodríguez, gracias por su asistencia. Vamos 
a empezar lo que es la comparecencia con las preguntas, en este caso, 
(00:00:20). 

 

El Sr. Gallego Blanco: Sí. Hola, buenos días, señor Rodríguez. Muchas 
gracias por asistir a la comparecencia que se ha convocado. Le voy a hacer 
una serie de preguntas sobre el proyecto de Meseta-Ski (00:00:33). 

El Sr. Gallego Blanco:¿Trabajaba o ha trabajado usted como arquitecto en el 
Ayuntamiento de Tordesillas? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿En qué fechas? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: Desde el 2012. '13. Es que primero fue un contrato, 
y luego funcionario. Desde 2013 funcionario. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Vale. 

 

El Sr. Benito Lopez: Un poquito más cerca, si no le importa. 

No. Acércalo más, casi mejor, es lo que te iba a decir. Ahí, ahí. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Ahí? 

 

El Sr. Benito Lopez Perfecto, sí. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: 2013, sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Muy bien. ¿Cuál es su formación? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Ah, perdón, perdón. 2003. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿2003? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: 2003. Estaba 2002, 2003, no 2012, 2013. Sí. No, 
no, me he equivocado. Estoy yo con la cabeza en otro lado. 2003. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuál es su formación? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Arquitecto. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Es el único arquitecto que hay en el ayuntamiento? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuándo tuvo por primera vez relación de algún tipo 
con el proyecto Meseta-Ski? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, en el verano del 2006. 2006. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Los terrenos en los que se decidió ubicar el complejo, 
¿a quién pertenecen? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿A quién pertenecen? A SODEVA, supongo. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿A SODEVA? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No lo sé. La titularidad, no la requerimos para 
informar los proyectos. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Bien. En el expediente se nos ha facilitado un informe 
firmado por usted el 1 de junio del 2006, relativo a los terrenos cedidos por 
Villavieja, para la construcción del proyecto Meseta-Ski. En este informe dice 
que parte de los terrenos están clasificados como suelo rústico, con protección 
natural paisajística o forestal. ¿Qué significa esta protección? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Es una de las categorías de suelo rústico que 
establece la ley, y en consecuencia, el Plan General. Son protecciones para 
regular las condiciones de edificación. 

 

El Sr. Gallego Blanco: En esos terrenos, ¿había sucedido un incendio? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Me parece que sí, que hubo un incendio. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Por qué no aparece mencionado en el informe? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Yo no lo sabía en ese momento. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿No sabía que se había producido el incendio cuando 
redactó el informe? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. 
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El Sr. Gallego Blanco: El 13 de julio de 2006, para comenzar la obra, 
SODEVA solicita al Ayuntamiento de Tordesillas, dos utilizaciones de uso 
excepcional de suelo rústico, y otra, para acondicionamiento de terrenos. En 
julio del 2006, el Ayuntamiento de Tordesillas concede la licencia municipal 
para el acondicionamiento del terreno, con carácter precario. Como arquitecto, 
¿puede explicarnos qué es una licencia precaria? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Provisional. O sea, yo lo informé en ese sentido, 
con carácter provisional, hasta que estuviera el resto de autorizaciones. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Puede decirnos en qué artículos de la Ley de 
Urbanismo de Castilla y León, o de su Reglamento, se contempla este tipo de 
licencias, y cuál es su régimen? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No se contempla en la Ley de Urbanismo. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿No se contempla en la Ley de Urbanismo? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: A precario, no. Están las autorizaciones 
provisionales, pero a precario, como tal, no. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Cuando SODEVA solicita la autorización de uso 
excepcional, desde el Ayuntamiento de Tordesillas le reclaman determinada 
documentación, entre otras, la evaluación de impacto ambiental. Sin embargo, 
el 4 de octubre del 2006 se acaba concediendo, según consta con el informe 
favorable del arquitecto municipal. ¿Hizo usted ese informe? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Condicionado a la evaluación de impacto 
ambiental. 

 

La empresa Corsán-Corviam inicia las obras en julio del 2006. ¿Se había 
pedido por SODEVA licencia ambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, creo que no. En esa fecha, no. 

 

El Sr. Gallego Blanco: En esa fecha no. ¿En qué fecha la pidieron? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: No lo recuerdo, pero... No recuerdo exactamente 
cuándo la solicitaron. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuál es el trámite para conceder una licencia 
ambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿El trámite? Se solicita, se emiten los informes 
correspondientes, se realiza la información y notificación a colindantes. En 
aquel momento informaba a la Comisión Territorial de Prevención Ambiental, 
excepto si había evaluación de impacto ambiental, si no recuerdo mal, porque 
eso ha ido cambiando con el tiempo. Y se resolvía. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Por qué se paralizan las obras en noviembre del 
2006? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Porque no se estaban realizando las obras 
conforme a lo que se había autorizado en junio. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuándo solicitó SODEVA la licencia urbanística? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: En junio, creo. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Junio de ese año? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Lo ha dicho usted antes, creo que fue junio de 
2006. Bueno, la autorización de uso, perdón, no. Ha dicho la autorización de 
uso. La licencia de obra. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Licencia urbanística. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no lo recuerdo, después de la autorización 
de uso, sería en octubre o noviembre. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿Cuándo se reanudan las obras? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: No lo sé. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿No lo sabe? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, yo a las obras no he ido. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Y, por último, ¿por qué se paralizan de nuevo 
cautelarmente, en septiembre del 2007? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Eso no lo recuerdo. 

 

El Sr. Gallego Blanco:¿No lo recuerda? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿En septiembre de 2007? No, no lo recuerdo eso. 

 

El Sr. Gallego Blanco: Vale, pues, eso es todo. Muchas gracias. 

 

El Sr. Santamaria :  : Pilar. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Vale. Gracias. 

La Sra. Vicente Tomas: Muy buenos días y muchas gracias por haber venido. 
Quería preguntarle, ¿entre sus funciones está la de emitir licencias 
medioambientales? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Emitir las licencias? 

 

La Sra. Vicente Tomas: Emitirlas. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. Yo emito informes, no emito licencias. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero, ¿concedió una licencia medioambiental 
favorable? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: No, no concedí ninguna licencia. La licencia la da 
el ayuntamiento, creo yo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero, ¿entiendo que elabora informes en materia, 
entonces, de urbanismo, acerca de si los proyectos cumplen con las leyes 
propias en materia, tanto urbanística como medioambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, vamos a ver. Medioambiental, relativamente. 
Quiero decir, por ejemplo, mucha Normativa medioambiental, entre ella de 
montes, es competencia de la Junta, no es nuestra. O sea, nosotros emitimos 
informes de naturaleza urbanística, en base al planeamiento y la Normativa 
municipal. 

 

La Sra. Vicente Tomas: En materia medioambiental, entonces, ¿nada? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: La Normativa municipal tiene aspectos que pueden 
afectar a la materia... Es que es muy amplia la materia medioambiental. 

 

La Sra. Vicente Tomas: En concreto, por poner un ejemplo con el tema de 
Meseta-Ski, en concreto, ¿en qué materias...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Urbanística, porque medioambiental, el Plan 
General no establece nada. Habla de ruidos, etcétera, por ejemplo, pero más 
aplicado a suelo urbano. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Cuándo tuvo conocimiento por primera vez del 
proyecto de Meseta-Ski? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Lo he dicho antes, en el verano del 2006. 

 

La Sra. Vicente Tomas: No le he escuchado, perdón. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Nada. No pasa nada. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, ¿realizó algún tipo de colaboración directa o 
indirecta en el proyecto, aparte de los informes que elaboró? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: No. 

 

La Sra. Vicente Tomas: En concreto, ¿cuándo se le informó que el proyecto se 
iba a realizar en el cerro situado en Villavieja del Cerro? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no lo recuerdo. Vamos, como he dicho 
antes, como no he tenido contacto, supongo que cuando trajeron el proyecto, 
en el verano 2006. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Ha dicho antes que, en el momento de firmar el 
informe del 1 de junio, no conocía usted que allí había sucedido un incendio. 
Sin embargo, en el estudio que entregó la empresa Naos, sí que se hablaba 
que había en vigor en el Ayuntamiento de Tordesillas, un convenio entre 
Tordesillas y la Junta, para la reforestación de la zona del cerro. ¿No tenía 
usted conocimiento de ese convenio? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Quién se encargaba de llevar a cabo un convenio de 
reforestación con la Junta en esa materia, en el ayuntamiento? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no le sabría decir, supongo que Secretaría, o 
Alcaldía, no lo sé. O sea, no lo conozco ese convenio, ni lo he visto, ni antes, ni 
después. Entonces, no sé quién se ocupa... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero dice que... Ha comentado que, en Tordesillas, 
únicamente era usted el arquitecto. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sí, pero es un convenio de reforestación, no es un 
tema de un arquitecto. O sea, por lo menos a mí, no me lo pasaron nunca. No 
sé ni de qué año es ese convenio, ni si existía o no. Lo desconozco. 

 

La Sra. Vicente Tomas: No, sí que existía. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sí, bueno. No quiero decir que no existiera, quiero 
decir que no lo conozco. 
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La Sra. Vicente Tomas: Claro, pero, me sorprende que, para dar una 
autorización o una licencia sobre un determinado terreno, no se haya parado 
usted a mirar las condiciones medioambientales de ese terreno. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Cómo para las condiciones medioambientales? Si 
había un convenio, lo podía ver, pero a mí nadie me lo facilitó, ni me lo dio, ni lo 
conocía. Yo no sabía que había un convenio de reforestación. Y, en todo caso, 
ese convenio, entiendo lo mismo que le he dicho antes, que tiene competencia 
la Junta para valorarlo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero, cuando emite una licencia acerca de llevar a 
cabo unas obras en un terreno... No, pregunto, eh. Bueno, emite un informe 
para que se conceda una licencia para un uso concreto de un terreno, en ese 
informe, ¿no se fija usted en si ese terreno...? Porque, igual que emitió que 
tenía un uso excepcional, una protección paisajística. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: El Plan General, claro, que es lo que manejamos. 
Yo no tenía ese convenio, como le digo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Quería preguntarle también: ¿cuándo se entera usted 
de que había habido un incendio allí? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no recuerdo exactamente. Me imagino que 
en el trámite medioambiental. O sea, el trámite de evaluación de impacto 
ambiental, pues, en ese momento supongo, pero no sé exactamente la fecha. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y al saber que allí hubo un incendio, desde el 
Ayuntamiento de Tordesillas, ¿se trató de solucionar de algún modo? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No puedo hablar por el ayuntamiento. Yo, desde 
luego, como le he dicho antes... 

 

La Sra. Vicente Tomas: O desde su posición como funcionario de la 
Administración pública. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Dependía todo de la evaluación de impacto 
ambiental de la Junta, que es la competente en el tema de la Ley de Montes. 
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La Sra. Vicente Tomas: Sí. Pero, entiendo que el Ayuntamiento de Tordesillas 
tiene mucho que decir, porque si ha concedido una licencia, el ayuntamiento ha 
concedido una licencia para que en ese terreno se lleven a cabo unas 
determinadas obras, y ha existido un incendio... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Yo no hablo de la licencia. Los informes estaban 
condicionados a esa evaluación de impacto ambiental. Obviamente, la 
consejería competente, Medio Ambiente, supongo, es la que determina cómo 
se protege el monte o cómo se aplica la Ley de Montes. Todo estaba 
condicionado a la evaluación de impacto ambiental. Si era desfavorable, pues, 
no había licencia de ningún tipo. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Es responsabilidad única de la Junta de Castilla y 
León? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: El tema del incendio, yo personalmente así lo 
entiendo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Sí que le ha comentado a mi compañero, al señor 
Gallego, el tema de la licencia en precario, que es una licencia provisional, y 
que no se contempla en la ley. Entonces, ¿cómo es posible...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: A ver, yo, lo que hice, fue un... Vamos, hay 
sentencias anteriores, y anteriormente a la ley de Castilla y León, con la Ley del 
Suelo del '92, etcétera. Son licencias provisionales que se venían dando para 
usos de carácter temporal, reversibles, etcétera, que no tenían, bueno, pues, 
que tenían ese carácter. Yo, en ese sentido, informé, porque esto fue en julio, 
el movimiento de tierras solo, no la edificación, como una obra menor que se 
solicitó. Hice un informe en precario, en el sentido que era provisional, hasta la 
resolución de las licencias correspondientes. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y esa licencia que concedió... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, yo, informes, perdón. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Ese informe respecto de la licencia que se concedió 
con carácter precario, ¿qué significaba? ¿Qué es lo que podían hacer? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Provisional. 
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La Sra. Vicente Tomas: Pero, ¿qué podía...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: El informe era provisional. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Qué se podía hacer allí? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sobre el proyecto que habían presentado, era 
movimiento de tierras. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Sólo, únicamente un movimiento de tierras? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Por eso, antes me preguntaban sobre una 
paralización que hubo en septiembre de ese año, la otra desconozco, porque 
parece ser que habían empezado obras de hormigonado, etcétera, que no 
estaban contempladas ahí. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, ¿es habitual conceder licencias condicionadas, a su 
vez, al cumplimiento de una serie de puntos? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Licencias urbanísticas condicionadas? Sí, esas sí 
están contempladas en la ley... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pero, ¿es habitual en los ayuntamientos? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: A veces pasa, sí. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Al año, por ejemplo, ¿cuántas licencias pueden 
tramitar con una serie de condiciones? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No lo sé. 

 

La Sra. Vicente Tomas: O sea, ¿es muy habitual, o es poco...? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: Casi todas las licencias llevan condiciones, unas 
más relevantes, y otras menos, pero casi todas las licencias llevan una serie de 
condiciones. Como digo, eso sí está contemplado en la Ley de Urbanismo de 
Castilla y León. En todo caso, el informe de esa licencia era provisional, era 
precario, era provisional. 

 

La Sra. Vicente Tomas: El Ayuntamiento de Tordesillas, ¿realizó algún tipo de 
control a posteriori, sobre la obra de Meseta-Ski? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No sé a qué se refiere. Como le digo, hubo un 
informe de la Policía en septiembre, septiembre-octubre, finales de septiembre, 
y a raíz de eso se paralizó la obra. O sea que entiendo que sí. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Y, a posteriori, ¿se emitió algún … 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, no lo conozco. 

 

La Sra. Vicente Tomas: Pues, ya está. Muchas gracias. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Gracias, señor presidente. Buenos días, señor 
Rodríguez, y gracias por acudir. Que el objetivo no es otro, más que intentar 
aclarar la situación. 

El Sr. Arpa de la Fuente: Bien, yo creo que ya más o menos todos nos hemos 
enterado de lo que es una licencia provisional, o en precario. Lo que pasa es 
que sí que hay una cuestión que me llama poderosamente la atención. Es: 
usted dice que desconocía cuando emite el primero informe, en el verano del 
2006, en julio, porque el día 19 de julio es el día que la Junta de Gobierno del 
Ayuntamiento de Tordesillas, es el día que concede esa licencia en precario, 
basándose en un informe fechado el día anterior, emitido por usted. Y usted ya, 
en respuestas a algunas preguntas de mis compañeros, ya ha dicho que 
desconocía en ese momento la existencia de que hubiese habido un incendio 
allí. De haber conocido ese incendio en esa fecha, ¿su informe hubiera sido en 
los mismos términos, es decir, favorable? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no lo sé. Eso es mucho decir. Porque, en 
todo caso, a raíz de la modificación de la Ley de Montes, luego ya vas 
conociendo todo esto, que ha sido muy reciente, y, como digo, la Ley de 
Montes no es competencia, entiendo yo, del ayuntamiento. Así y todo, de 
haberlo conocido, pues, no sé cómo hubiera sido ese informe. Pero, en todo 
caso, el informe era provisional, que es lo que era en precario, un informe 
favorable provisionalmente hasta que se obtuvieran el resto de autorizaciones. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: En cualquier caso, ¿es el único informe que emitió 
usted al respecto, o hubo varios? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No... 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Lo digo, porque, claro, en noviembre, que se 
paralizan las obras. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Sí, a finales de octubre... El 2 de noviembre o 3 de 
noviembre. Sí, por ahí. El mío es de 2 de noviembre, la paralización, el decreto 
es posterior. Sí. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Se paralizan las obras. Usted, ¿emitió informe al 
respecto de esa paralización? ¿Le pidió alguien...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, me pasaron una denuncia de la Policía, de 31 
de octubre, donde, con unas fotografías de la obra que se estaba haciendo, 
constatamos que esa obra no se ajustaba al contenido de la licencia que se 
había dado en julio, y como señala la ley, es paralización e incoación de 
expediente. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Sin embargo, luego, en enero del 2007, el 24 de 
enero del 2007, se concede por la junta, licencia de obras. Pero entonces, ya sí 
que se tenía conocimiento de ese incendio, porque la evaluación de impacto 
ambiental... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: De impacto, era favorable. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Pero ya se hablaba del incendio. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, no, sí. Como le he dicho, creo que lo he 
intentado explicar antes, que fue en el trámite de evaluación de impacto 
ambiental donde surgió el tema del incendio. Pero la declaración de impacto 
ambiental fue favorable. Si el órgano competente lo entendía favorable... 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: El 24 de enero se concede la licencia ambiental y de 
obras, pero, sin embargo, es cierto que el día 30 de noviembre, el consejero de 
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Medio Ambiente había informado favorablemente el proyecto, condicionado. O 
sea, el informe favorable del consejero, de 30 de noviembre, estaba 
condicionado a la desafectación del monte, y a la autorización de cambio de 
uso forestal. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Creo que esas condiciones se transmitieron en la 
licencia. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente:¿El 24 de enero? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Creo que sí, eh. No tengo la licencia, pero entiendo 
que... 

 

El Sr. Arpa de la Fuente:¿Que seguiría siendo una concesión de licencia en 
precario? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Condicionada. Si no la quiere llamar "en precario", 
es condicionada a que se cumplieran las prescripciones, claro. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Condicionadas. Pero a nosotros, por lo menos, no 
nos ha llegado información de que en enero estuviese condicionada, porque, 
claro, esas condiciones se cumplen en marzo del 2007. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Yo, mi informe, no tengo la licencia aquí, porque yo 
hago mi informe, y luego va a Junta de Gobierno, supongo que como en 
cualquier Administración. Y se toman los acuerdos. Pero mi informe de enero 
es claro, señala expresamente: "Con los condicionamientos señalados en la 
autorización de uso, en la declaración positiva de impacto ambiental, y en el 
informe de la Comisión Territorial de Patrimonio y Cultura". Mi informe es: bien, 
pero con todos estos condicionamientos. Que supongo que se trasladarían a la 
licencia, porque se suelen trasladar. No sé si este caso ha sido diferente, no la 
tengo aquí. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Y, en cualquier caso, ¿ya no emitió más informes al 
respecto de la...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. Que yo recuerde, no. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Bueno, pues, en principio, no tengo más... 
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El Sr. Hernández Negro : Gracias, señor presidente. Buenos días, señor 
Rodríguez. 

El Sr. Hernández Negro : Usted ha manifestado que es arquitecto municipal 
del Ayuntamiento de Tordesillas desde el año 2003. Por acuerdos de Junta de 
Gobierno del Ayuntamiento de Tordesillas, se concedieron, en primer lugar, 
una licencia en precario para un simple movimiento de tierras, que fue en la 
Junta de Gobierno del 19 de julio del 2006. Posteriormente, también por la 
Junta de Gobierno se concedió autorización de uso excepcional en suelo 
rústico, con fecha 4 de octubre del 2006. Y, por último, también se concedió por 
la Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Tordesillas, licencia ambiental y 
de obras con fecha 24 de enero del 2007. Efectivamente, como ya se ha 
comentado aquí, una vez que ya fue aprobada y publicada la declaración de 
impacto ambiental por parte de la Junta de Castilla y León, publicada, en 
concreto, el día 7 de diciembre del 2006 en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Según las actas de la secretaria del ayuntamiento, estos acuerdos fueron 
adoptados por unanimidad por la Junta de Gobierno. ¿Recuerda usted si en 
esa Junta de Gobierno formaban parte o estaban representados todos los 
grupos políticos? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No estoy presente en las Juntas. No acudo a las 
Juntas. No sé qué grupos había. 

 

El Sr. Hernández Negro : Sí. Lógicamente, el presidente será el alcalde, y la 
secretaria de la Junta de Gobierno será la propia secretaria del ayuntamiento. 
Pero, a usted, ¿no le consta la composición de la Junta de Gobierno en esas 
fechas? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, porque no me consta, vamos. 

 

El Sr. Hernández Negro : La declaración de impacto ambiental, como hemos 
comentado, fue aprobada y publicada el 07/12/2006, y en ese momento, en 
base, lógicamente, a esa declaración de impacto ambiental, el Ayuntamiento de 
Tordesillas concede la correspondiente licencia ambiental de obras. ¿Usted 
dice que en ese momento ya se conocía que la parcela en la que se iba a 
ubicar el proyecto de Meseta-Ski estaba afectada por las limitaciones o 
prohibiciones recogidas en la Ley de Montes, y que a posteriori determinarían 
la nulidad de dicha licencia de obra y ambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Vamos a ver, lo que recogía la declaración de 
impacto ambiental es que allí había un monte que había que desclasificar, que 
creo que lo hemos comentado hace un momento. Que eso pueda suponer la 
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anulación, pues, obviamente, en ese momento yo creo que nadie lo sabía. 
Pues, como insisto, la declaración de impacto era favorable. 

 

El Sr. Hernández Negro : Usted, como experto urbanístico, ¿considera 
adecuado conceder, primeramente, una licencia en precario, y posteriormente 
una autorización de uso excepcional sin previamente disponer de esa 
declaración de impacto ambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Vamos a ver. Como ya he dicho, yo puedo hablar 
de los informes que emití, que eran provisionales, condicionados a la obtención 
de esa documentación. Entonces, si es adecuado o no, bueno, el movimiento 
de tierras era una obra menor en principio, que era un movimiento de tierras, y 
la autorización de uso es un acto declarativo. Es decir, no permitía la ejecución 
de ninguna obra. Son las licencias de obra y ambientales las que permiten la 
ejecución de las obras. En todo caso, mis informes eran, que era condición 
obtener la declaración de impacto ambiental. 

 

El Sr. Hernández Negro :¿Le consta a usted, como arquitecto del 
Ayuntamiento de Tordesillas, que SODEVA actuara en la ejecución del 
proyecto de Meseta-Ski, sin las correspondientes autorizaciones de licencia 
ambiental y licencia de obras, o autorización de uso excepcional? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Qué? ¿Que ejecutaran la obra? 

 

El Sr. Hernández Negro : La obra, sin las correspondientes (00:22:50). 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Me consta lo que hay en la denuncia de la Policía, 
de finales de octubre, que se había empezado a hormigonar diversos 
elementos. Ahí se ordenó la paralización, y no me consta más. 

 

El Sr. Hernández Negro : Pero, entonces, ¿entiendo que es el único supuesto 
en el que hubo discrepancias en cuanto al alcalde de esa licencia en precario 
que se concedió para movimiento de tierras, y que desde el ayuntamiento se 
entendió que la obra ejecutada iba más allá de esa licencia en precario? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No sé si discrepancias. Estaba claro que el 
proyecto de movimiento de tierras no contemplaba ninguna obra de 
hormigonado, ni nada parecido, con lo cual se paralizó. 
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El Sr. Hernández Negro : Además de esa paralización cautelar que se adoptó 
en septiembre, creo recordar, una vez que por parte del ayuntamiento... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Octubre, en octubre. Perdón. 

 

El Sr. Hernández Negro : En octubre. ¿Una vez que por parte del 
Ayuntamiento de Tordesillas se concede la correspondiente licencia urbanística 
y ambiental, lógicamente, esa limitación desaparece y, por lo tanto, prosiguen 
las obras sin ningún inconveniente? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: En principio, con las licencias, si se cumplen las 
condiciones de las licencias, podrían continuar con las obras. Lo que no sé es 
cuándo las continuaron. 

 

El Sr. Hernández Negro :¿Le consta a usted que SODEVA, ante algún 
requerimiento por parte del Ayuntamiento de Tordesillas de que paralizara las 
obras, SODEVA continuara ejecutando dichas obras, no atendiendo el 
requerimiento del Ayuntamiento de Tordesillas? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No me consta. No hay más denuncias de la Policía. 

 

El Sr. Hernández Negro : Muchas gracias. Nada más. 

 

El Sr. Santamaria :  Buenos días. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Buenos días. 

 

El Sr. Santamaria :  La ventaja de ser el último es que muchas de las 
preguntas, pues, ya las ha contestado usted. Pero sí que me gustaría saber si 
le consultaron si era viable el proyecto. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No lo recuerdo. 

 

El Sr. Santamaria:  ¿No? ¿No recuerda si se lo consultaron, o si...? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Si me lo consultó quién? 
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El Sr. Santamaria:  Alguien. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No lo recuerdo. 

 

El Sr. Santamaria :  No lo recuerda. ¿Le presionaron para que emitiese la 
licencia lo antes posible? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. No lo recuerdo tampoco. Las licencias se 
presentaron en junio, junio, la obra menor se informó un mes después, que es 
el plazo que marca la ley, que fue en julio. Y la autorización de uso, septiembre. 
O sea, dos o tres meses después. No, no recuerdo. 

 

El Sr. Santamaria :  ¿Usted paralizó la obra una vez? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Yo no paralicé nada. Yo informé... Yo emití 
informe... 

 

El Sr. Santamaria :  :  Bueno, porque he escuchado septiembre, octubre... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, es que estoy cambiando de fechas, pero la 
denuncia de la Policía es de finales de octubre, y mi informe es de 2 de 
noviembre, y el decreto, no sé de qué... Es poco después. El 6. Es que estoy 
yo cambiando fechas, pero fue a finales de octubre, principios de noviembre. 

 

El Sr. Santamaria :  :  …. paralizado varias veces …. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, no. Discúlpeme, pero han pasado once años. Y 
aparte, estoy cambiando de informes, y ….. Fue a finales de octubre, principios 
de noviembre. 

 

El Sr. Santamaria :  No tengo más preguntas. 

 

El Sr. Santamaria :  :  Héctor, ¿vas a ejercer el segundo turno? 

 

El Sr. Gallego Blanco: No. 
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La Sra. Vicente Tomas: Yo sí tenía un (00:25:45) dos preguntas últimas. Como 
sí que he dicho en mi primera intervención, entre el ayuntamiento y la Junta de 
Castilla y León existía ese convenio de reforestación que me ha dicho que 
usted no conocía. Pero, ¿quién llevaba la materia medioambiental entonces, en 
el Ayuntamiento de Tordesillas, que se acuerde usted? Cuando tenían que 
tratar algún tema más específico medioambiental, o se tomaba alguna decisión 
medioambiental, ¿quién intervenía? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pues, no lo sé. Porque, insisto, ese convenio, no 
sé ni de qué año es, por cierto. ¿De qué época es ese convenio? 

 

La Sra. Vicente Tomas: Es que aparece en el informe del estudio arquitectura, 
pero no aparece, en concreto, en qué año se firmó. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Es que no lo sé. Los convenios son temas de 
Secretaría. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿De Secretaría? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: La redacción, la... Bueno, el llevarlo a Pleno, todo 
eso. Y la negociación, entiendo que es... 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿No había concejal de Medio Ambiente, entonces? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No. Siempre ha habido de Urbanismo y Obras. 
Específico de Medio Ambiente no hay, ni a día de hoy. 

 

La Sra. Vicente Tomas: De Urbanismo y Obras. ¿Y era quien llevaba también 
ese tema, a lo mejor, medioambiental? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No lo sé. Que ese convenio, insisto que no lo 
conozco, ni... 

 

La Sra. Vicente Tomas: Bueno, para (00:26:46). No, con carácter general en el 
Ayuntamiento de Tordesillas, que, si es un tema medioambiental, ¿quién lo 
lleva? 
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El Sr. Rodríguez Palacios: Pues depende del tema del convenio. Pues 
supongo que el concejal que toque de Urbanismo, digo yo. 

 

La Sra. Vicente Tomas: De Urbanismo. Vale. Y ya, lo último: si usted tenía 
alguna duda con respecto a la hora de elaborar su informe, no sé si mantenía 
contacto con alguien de SODEVA. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Hombre, yo, duda para elaborar un informe, no.  

 

La Sra. Vicente Tomas: No, bueno, que surgiera algún tema de si es tal 
terreno, tal otro... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Cuando yo pedía documentación, por ejemplo, en 
el informe de septiembre, que había una documentación que modificar, 
etcétera, yo con el que he hablado habitualmente, o venía a ver qué es lo que 
pedía o lo que no pedía, o cómo se podía, era con Valentín. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Con Valentín González? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Con el técnico. 

 

La Sra. Vicente Tomas:¿Era con el que usted mantenía relación de cara a 
fijar...?  

La Sra. Vicente Tomas: Muchísimas gracias. 

 

El Sr. Santamaria :  ¿Salvador? 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: No, yo le voy a repreguntar otra vez, porque no me 
ha quedado muy clara la respuesta que me ha dado. Es: (00:27:46) de si en 
esos informes que usted emitió, y especialmente el de enero, en el que 
concede la licencia de obras, que ya conocía el tema del incendio, pero, si 
anteriormente lo hubiese conocido, ¿sus informes hubieran sido favorables? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Creo que he dicho antes que no lo puedo decir lo 
que hubiera pasado en esa circunstancia. En todo caso, todo estaba 
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condicionado a la evaluación de impacto ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente, que es la competente en la Ley de Montes. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Nada más. 

 

El Sr. Hernández Negro : Una sola pregunta: ¿recuerda usted, señor 
Rodríguez, si en las primeras alegaciones presentadas por la Asociación 
Ecologistas en Acción, se hacía referencia a esa circunstancia de que los 
terrenos donde se proyectaba Meseta-Ski habían sufrido un incendio y que, por 
lo tanto, estaba afectado por la Ley de Montes y la prohibición de cambiar el 
uso? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pero, alegaciones, ¿a qué expediente? Porque la 
autorización de uso, yo creo que no alegaron. 

 

El Sr. Hernández Negro : Alegaciones... 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No recuerdo bien. 

 

El Sr. Hernández Negro : Alegaciones, en concreto, al proyecto Meseta-Ski. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pero, ¿en qué trámite? 

 

El Sr. Hernández Negro : En relación a la autorización de uso. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios:¿Alegaron a la autorización de uso? No. No 
recuerdo, eh. 

 

El Sr. Hernández Negro : Sí. De hecho, el 4 de agosto se publicó el anuncio 
de información pública para tramitar la autorización de uso excepcional en 
suelo rústico, y Ecologistas en Acción presentó alegaciones el 9 de octubre. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Pero, al estudio de impacto ambiental... 

 

El Sr. Hernández Negro : No, ese no fue a la autorización de uso, eh. 
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El Sr. Rodríguez Palacios: Sí, fue en la tramitación de la declaración de 
impacto ambiental. 

 

El Sr. Hernández Negro : Presenta alegaciones al estudio de impacto 
ambiental. 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: Es que ese trámite se hizo en la Junta. Nosotros no 
informamos. O sea, esas alegaciones, yo no tuve conocimiento de ellas. 

 

El Sr. Hernández Negro :¿…. no llegaron al ayuntamiento? 

 

El Sr. Rodríguez Palacios: No, porque son el trámite de evaluación de impacto 
ambiental, que es en la Junta. 

 

El Sr. Hernández Negro : Vale, vale. De acuerdo, gracias. Nada más. 

 

El Sr. Santamaria :   Yo no voy a preguntar nada más. Muchas gracias por su 
asistencia. 

 

Todos: Muchas gracias. 

 

El Sr. Benito López::  Creo que se está planteando la posibilidad de la 
siguiente... aprobar el calendario de comparecencias. La siguiente fecha había 
la duda, por lo que me han trasladado, si era el día 6 o el día 13. O se podía 
fijar otra fecha. Había un problema, básicamente, con el secretario titular de la 
comisión, porque le corresponde, en esas mismas fechas, un tribunal de 
oposiciones. Creo que lo hemos comentado, y sería una decisión que tiene que 
tomar la comisión. 

 

 

La Sra. Vicente Tomás : Yo prefiero que sea la semana del 13, que es la que 
se acordó, aunque no sea (00:31:39) el 13, que sea cualquier otro día de la 
misma semana. 

 

El Sr. Benito López::  Como queráis. ¿Lo queréis votar, o queréis...? Es un 
tema que yo, sinceramente, la comisión tiene que decidir. 
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La Sra. Vicente Tomás El 14, ¿a qué horas tiene Olea….? 

El Sr. Santamaria :  El 14 es mañana y tarde, empezamos a las cuatro, 
acabamos... No lo sé, cuando acaben las... 

 

La Sra. Vicente Tomás¿en la mañana del 14? 

 

El Sr. Hernandez Negro: ¿El martes? 

 

El Sr. Benito López: Sí, aunque tengamos que ajustar un poco. 

 

El Sr. Benito López: A las nueve empezaríamos. Hay cinco personas que 
leen. Yo calculo que, en dos horas, como mucho, lo hayamos liquidado. 

 

¿Y si empezamos más tarde el lunes 13? A lo mejor, empezar a la una, con 
(00:32:31), y hacemos lo mismo que íbamos a hacer, pero (00:32:37). 

 

El Sr. Benito López: El lunes 13 hay seis o siete. 

El lunes 13... 

Que sería ….Hay siete personas. De las cuales, según... 

 

El Sr. Benito López: Sí. No, no, pero eso nada. Esa es Inmaculada. 
Inmaculada no estaría. Lunes 13, de los cuales tenemos al menos en la 
previsión de tiempo: el antiguo gerente de SODEVA, que sabemos que 
aproximadamente sería como mínimo, mínimo, hora y media, que es lo normal, 
pero, vamos, que estaríamos entre noventa y cien minutos, que es el límite que 
se estableció; la secretaria del Ayuntamiento de Tordesillas, que también es 
probable que sea... 

 

La Sra. Vicente Tomas : A lo mejor se puede hacer es día. 

 

El Sr. Benito López: Después, tendríamos cuatro técnicos de la Junta, y un 
técnico de la casa, que es Ignacio Pérez Pérez. El técnico de la casa, imagino 
que la comparecencia no será especialmente larga. Los técnicos de la Junta, 
pues, un poco en función, también, de lo que los miembros de la comisión 
deseen preguntar. 

 

La Sra. Vicente Tomas Yo prefiero más tarde y dejarlo como esta. 
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El Sr. Benito López: Sí. Está previsto, en principio, de estos días... Las 
comparecencias...Sería más tarde por la tarde, pero … 

 

El Sr. Benito López: Hombre, yo creo que se podría... Sinceramente, yo casi 
estoy seguro de que se podría... A las doce se podría hacer, si ya…. 

 

 

El Sr. Benito López: Lo cual nos permitiría tener dos comparecientes por la 
mañana, digamos, de peso, por decirlo de alguna forma, que sean de más 
tiempo, y dejar por la tarde los otros. Pero... 

 

El Sr. Benito López: Sí. Yo, lo que, si os parece, os vamos a pasar ya un 
listado, aunque ya es un tema que se ha tratado y se os ha proporcionado a 
todos, ya con los horarios concretos, el horario, y si queréis, el conjunto del 
orden del día, el próximo día se aprueban ya las comparecencias a partir de 
ahora, y terminamos. Sin perjuicio que pueda haber modificaciones. 

 

El Sr. Gallego Blanco Pero lo único que se debería intentar es que los 
horarios, una vez  se queden fijos. 

 

El Sr. Benito López: Sí. Yo, el horario lo necesito, porque para citar a la gente, 
tengo que tener la hora para citarle, evidentemente. Yo, si no tengo la hora, 
difícilmente tengo a la gente. Yo necesito que me digáis que esos horarios 
están definidos perfectamente. En principio, los horarios son los que habíamos 
hablado. Yo, si tenemos cuatro comparecientes por la mañana y cuatro 
comparecientes por la tarde, y visto que incluso comparecientes a los que sería 
poco tiempo, las preguntas se alargan, sería hora y media, hora y media. Es 
decir, nueve y cuarto, diez cuarenta y cinco, doce y cuarto, y dos menos cuarto. 
Por las tardes, empezamos a las cuatro de la tarde, pues, el mismo sistema de 
hora y media en hora y media. El problema de las tardes es que, si empezamos 
a las cuatro y cuarto, cinco menos cuarto, el último compareciente, no iríamos 
casi a las ocho. 

 

La Sra. Vicente Tomas Terminamos ….. 

 

El Sr. Benito López: Normalmente, sí que es verdad que en la relación que 
hemos pasado y en la revisión, por las tardes hemos dejado comparecencias 
más cortas. O hemos intentado que sean comparecencias más cortas. 
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El Sr. Benito López: Claro. No, no, pero tal vez por las tardes, si algún tipo de 
comparecientes, por la relación, que tal vez es menos intensa, con el proyecto, 
su conocimiento, su participación, en vez de ser cada hora y media, seguro …. 
cada hora. No sé si me explico. 

Claro. Es decir, dejar un margen de maniobra ahí, porque es que también es un 
poco tontería que estemos hora y media esperando, entre... Acaba en veinte 
minutos, y tenemos que... 

 

:El Sr. Gallego Blanco:  Vale. Sí que es importante eso, que ya tengamos 
fijadas las horas, para que los comparecientes sepan a que hora tienen que 
venir 

 

El Sr. Benito López: Bueno. Pues, queda fijado el día 13 a las doce horas. 

 

El Sr. Benito López: Y a partir de ahí, yo, esta misma semana os pasamos ya, 
que ya lo conocéis, ya se os ha pasado, primero, para que veáis que está como 
se ha acordado y todo el tema, y la próxima sesión, si queréis, ya se vota 
directamente. 

 

El Sr. Gallego Blanco :El día 13 que ya tenemos ¿cuál sería el orden de los 
comparecientes? 

 

El Sr. Benito López: Pues, el orden de los comparecientes el día 13, sería: el 
primero y segundo, que sean por las mañanas Valdepeñas y Henar. Es decir, 
gerente de SODEVA y secretario del Ayuntamiento de Tordesillas, tal y cual 
está el orden establecido. Si es posible, tal vez un poquito justo, me queda 
Ignacio López, que yo creo que sí... 

 

El Sr. Gallego Blanco¿pues a la una, o a la una y media? 

 

El Sr. Benito López: A ver, sería meter a uno a las doce, y el otro una y media. 

 

El Sr. Gallego Blanco Una y media. 

 

El Sr. Benito López: Intentar a Ignacio López, aunque se retrase un poquito, 
meterlo ahí, en el intermedio a las tres. Y para la tarde tendríamos cuatro. 
Cuatro técnicos de la Junta. 
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La Sra. Vicente Tomas Inmaculada, la dejamos para otro dia. 

 

El Sr. Benito López: Inmaculada ya estaba para el día 17, lo que pasa es que 
estaba en lista (00:37:24) inicialmente estaba pedida. 

 

. El Sr. Gallego Blanco Porque estábamos al 11 de diciembre, no sé por qué. 

 

El Sr. Benito López: Pues, no sé, es que yo te digo que yo el listado no lo he 
hecho yo, entonces, cuando lo revise os lo paso y ya lo vemos. 

 

El Sr. Gallego Blanco Entonces, Ignacio, ¿qué sería, a las tres? 

 

El Sr. Benito López: Sí, yo creo que sí. (00:37:45) a las doce y media. De 
todas formas, yo os voy a pasar ya los horarios. ¿Vale? Pero, sí, la idea es: 
Valdepeñas, o incluso, sinceramente, como Valdepeñas y (00:37:54) dejan un 
poquito de margen, y dejar a Ignacio para la tarde. Porque seguramente 
Ignacio, pues, creo que estuvo de secretario de SODEVA en el año 2009, poco 
más, o sea que tampoco la relación, digamos, es una cosa... Y los técnicos de 
la Junta, pues, bueno, aquí son, de los cuatro, uno sé que está jubilado, con lo 
cual, a ver cómo lo localizamos, y luego otros tres, en principio, nos ponemos 
en contacto con ellos, a ver si tienen intención de asistir, evidentemente. 

 

¿Dejamos a Ignacio para la tarde? 

 

El Sr. Benito López: Sí. Yo creo que sí. 

 

El Sr. Gallego Blanco ¿Y la idea que sería empezar a las cuatro? 

 

El Sr. Benito López: Sí. En principio, si no me decís otra hora, a las cuatro. 
Hombre, dejar un poquito de margen para que la gente pueda comer. Cuatro-
cuatro y media. 

 

El Sr. Benito López: No, lo de las tardes, por las tardes lo voy a intentar. 
Prefiero, sinceramente, aunque haya una persona, un técnico que espere diez 
minutos, que no tengamos, porque por la mañana no hay problema si viene un 
compareciente, porque se suspende, y todos tenemos trabajo, y nos viene... 
Pero, por las tardes, puede ser un poco kafkiano. 
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La Sra. Vicente Tomas Yo tenía una duda, porque el otro, por ejemplo, José 
Luis Alvarez, que no ha comparecido, ¿se repite la comparecencia? Porque, 
¿ha contestado, o no? 

 

El Sr. Benito López: Yo no he hablado con él, pero en principio me dijo que se 
lo iba a pensar. Entiendo que, si no ha venido, es porque se ha pensado no 
venir. 

 

La Sra. Vicente Tomas Pero, ¿se quedo….? 

 

El Sr. Benito López: Yo, si queréis, no tengo ningún problema en volver a 
citarle, pero, en principio, lo que se quedó el otro día extraoficialmente, fue: si 
alguien dice que no quería venir, está en su derecho, no se lo va a citar. Si 
alguien... 

 

La Sra. Vicente Tomas Pero no ha contestado, ¿no? 

 

El Sr. Benito López: Oficialmente, no. 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Hombre, no ha contestado, dijo que se lo iba a 
pensar. 

 

El Sr. Benito López: Sí. Por eso te digo que oficialmente no. Claro. 

 

 

El Sr. Arpa de la Fuente: Otra cosa es que se le ha enviado la comunicación, y 
no sabemos si la ha recibido, no la ha recibido... 

 

El Sr. Benito López: Por eso te digo que, oficialmente, no. Extraoficialmente, si 
dice: "me lo voy a pensar", y no viene, yo interpreto que no va a venir. 

 

El Sr. Hernandez Negro: De todas formas, para no volvernos  un poco locos 
en este tema , lo que decidimos no fue que cuando alguien manifieste que ese 
dia para lo que ha sido citado, no puede, lógicamente, cambiar la cita. 
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El Sr. Benito López: Sí, sí. Evidentemente.. Dejarlo en el sentido de que, si 
manifiestan que no vienen …, y si no dicen nada, pues, tampoco vamos a estar 
perdiendo el tiempo. 

 

El Sr. Benito López: Bueno, lo que teóricamente la idea de la Secretaría es, 
como bien ha manifestado Agapito, es: si me dicen expresamente que no van a 
venir, no se los va a citar. Si no dicen nada, aunque seamos un poco pesados, 
interpretamos que pueden haberlo recibido o pueden tener duda, y repetimos la 
citación. Y si nos manifiestan de que ese día no pueden, pues, haríamos, 
evidentemente, las gestiones oportunas para recolocar a la gente. Ese día 
concreto no pueden, lo interesante es que vengan. ¿Vale? 

 

El Sr. Gallego Blanco ¿O sea que, si decide venir, tendríamos que ver …. en 
qué grupo podríamos meterlo? 

 

El Sr. Benito López: Sí. Sí. Incluso, bueno, ya veríamos... La idea, ya sabéis 
que los grupos son los que se ha hablado: técnicos, empresa y políticos. Con lo 
cual, intentaríamos acabar cada grupo antes de pasar al siguiente, siempre. 
¿Vale? Su hubiera algún problema, ya lo reajustaríamos, pero con esas 
directrices. 

 

El Sr. Benito López Vale. 

 

Todos: Pues, vale. 

 

El Sr. Pascual : Solicito  a la comisión que me pasen el listado de 
comparecientes, para poder remitir a los medios de comunicación y... 

 

El Sr. Benito López No está todavía definido. 

 

El Sr. Benito López: No. Lo tenemos, pero prefiero, Juan Pablo, si no te 
importa, cuando lo aprobemos el próximo Pleno. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las catorce horas 
y cinco minutos del dia de la fecha. 
LA PRESIDENTA     EL SECRETARIO SUPLENTE 

 

 

Fdo. Teresa Lopez Martín    Fdo. Jesús Benito López 
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